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1. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

1.1. Introducción

Uno de los problemas más complicados a los que se enfrentaron los denomi-
nados padres de la Constitución Española de 1978, sin duda fue la organización 
territorial del Estado.

Ya el artículo 2, nos da una idea de lo difícil que fue cuando dice:

La Cons  tución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garan  za el derecho a 
la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre 
todas ellas. 

(Distingue entre nacionalidades y regiones sin embargo el artículo 
3 ya nos habla de Comunidades Autónomas.)

El Estado Español ha sido calificado por el Tribunal Constitucional en nume-
rosas sentencias, como de Estado compuesto.

España se divide en tres niveles de poder territorial, que no están no ordena-
dos jerárquicamente, sino que se relacionan en virtud de las competencias que 
tengan atribuidas:

– Estado.

– Comunidades Autónomas.

– Entidades locales.

La organización territorial del Estado está regulada por la Constitución en su 
Título VIII, “De la organización Territorial del Estado”, este se desarrolla en los 
artículos 137 a 158.

El Título VIII está dividido en tres Capítulos:

– Capítulo Primero: Principios Generales.

– Capítulo Segundo: De la Administración Local.

– Capítulo Tercero: De las Comunidades Autónomas.

Es precisamente en el capítulo Primero del Título VIII, el que establece los 
principios básicos por los que se rige la organización territorial del Estado, serían 
los siguientes.



El principio de autonomía (artículo 137)

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 
Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

El principio de solidaridad (artículo 138.1)

El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad, consa-
grado en el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un 
equilibrio económico, adecuado y justo, entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

El principio de igualdad (artículo 138.2)

Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas 
no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

El artículo 139 con la misma intención, sigue diciendo que:

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cual-
quier parte del territorio del Estado.

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territorio español.

2. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:
CONSTITUCIÓN, DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2.1. La constitución de las Comunidades Autónomas

2.1.1. Territorios con derecho a constituirse en Comunidades 
Autónomas

Podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas 
de acuerdo con los artículos 143 y 144:

– Las provincias limítrofes con características históricas, culturales y econó-
micas comunes.



– Los territorios insulares.

– Las provincias con entidad regional histórica con arreglo a lo previsto en el
Título VIII y en los respectivos Estatutos.

Y el artículo 144 dispone que:

Las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de in-
terés nacional:

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito
territorial no supere el de una provincia y carezcan de entidad re-
gional histórica (este supuesto se refiere a Ceuta y Melilla).

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios
que no estén integrados en la organización provincial. (Como Gi-
braltar).

2.1.2. Vías de acceso a la autonomía

Los procedimientos para acceder a la autonomía que vamos a distinguir son:

La vía ordinaria. Art. 143

La que siguieron las Provincias limítrofes con características históricas cultu-
rales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad 
regional histórica.

Hay que distinguir entre:

a) Territorios sin régimen provisional de autonomía

La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputacio-
nes interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terce-
ras partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayo-
ría del censo electoral de cada provincia o isla. (El artículo 144 c) dispone
que las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de
interés nacional: Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales).

Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el
primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones lo-
cales interesadas. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá
reiterarse pasados cinco años.

b) Territorios con régimen provisional de autonomía:

A tenor de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución.



En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus ór-
ganos colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría 
absoluta de sus miembros, podrán sustituir la iniciativa atribuida anterior-
mente las Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares corres-
pondientes.

La vía especial o vía rápida del art. 151

Las Comunidades autónomas que accedan por la vía ordinaria solo podrán 
según el art. 148.2 “Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Es-
tatutos, las Comunidades Autónomas ampliar sucesivamente sus competencias 
dentro del marco establecido en el artículo 149.”

Sin embargo el art. 151.1 prevé un procedimiento especial de acceso a la auto-
nomía, en virtud del cual se podía obtener, inicialmente, un mayor nivel de auto-
gobierno, cumpliendo con unos requisitos más gravosos que los establecidos en el 
procedimiento común, no siendo preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años a 
que se refiere el art. 148.2 para obtener más competencias y autogobierno.

Puede ser de dos formas:

Vía agravada del 151

Para territorios que en el pasado no plebiscitaron estatutos de au-
tonomía:

Cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo 
del artículo 143. 2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares 
correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las 
provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral 
de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el 
voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los 
términos que establezca una ley orgánica. Esta vía es la que utilizó Andalucía.

Vía privilegiada del art. 151 y disposición transitoria segunda

Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativa-
mente proyectos de estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de 
promulgarse esta constitución, con regímenes provisionales de autonomía 
podrán acceder inmediatamente a la autonomía plena cuando así lo acordaren, 
por mayoría absoluta, sus órganos preautonómicos colegiados superiores, comu-
nicándolo al Gobierno. Así asumieron competencias, desde un primer momento, 
en el marco del art. 149. (Por esta vía se constituyeron las actuales Comunidades 
Catalana, Vasca y Gallega)



Vías excepcionales

Vía del art. 144

Las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de in-
terés nacional autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando 
su ámbito territorial no supere el de una provincia y carezcan de entidad 
regional histórica siguiéndose la vía ordinaria del 143. (Así se constituyó la 
Comunidad de Madrid)

Vía del art. 144

Las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de in-
terés nacional autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para 
territorios que no estén integrados en la organización provincial. (Como Gibraltar).

Vías singulares

Artículo 144 y disposición transitoria quinta: Ceuta y Melilla

Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autóno-
mas si así lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado 
por la mayoría absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, 
mediante una ley orgánica, en los términos previstos en el artículo 144.

(Ceuta y Melilla no usaron esta vía y se constituyeron en Ciudades Autóno-
mas por la vía del artículo 144.b).

Vía peculiar especial de la disposición transitoria cuarta: Navarra.

En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General 
Vasco o al régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que esta-
blece el artículo 143 de la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral 
competente, el cual adoptará su decisión por mayoría de los miembros que lo 
componen. Para la validez de dicha iniciativa será preciso, además, que la deci-
sión del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresamente 
convocado al efecto, y aprobada por mayoría de los votos válidos emitidos.

Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en dis-
tinto período del mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando 
haya transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 143. (Cinco años 
desde la primera iniciativa).

(Navarra se constituyó en Comunidad Autónoma por la vía del art. 143; otra 
cuestión es la vía prevista para su incorporación en la Comunidad Autónoma 
vasca).



Para terminar señalar que el artículo 145 dispone que, en ningún caso se 
admitirá la federación de Comunidades Autónomas.

Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las 
Comunidades Autónomas podrán celebrar Convenios entre sí para la gestión y 
prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la 
correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, 
los Acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán 
la autorización de las Cortes Generales.

2.1.3. Los Estatutos de Autonomía: significado y contenido 
mínimo de los Estatutos

Según el artículo 147, los Estatutos serán la norma institucional básica de 
cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte 
integrante de su ordenamiento jurídico.

El artículo 81 de la CE dispone que son leyes orgánicas, las que aprueben 
los Estatutos de Autonomía

Por tanto son como una Constitución de cada Comunidad Autónoma, pero 
al ser una Ley Orgánica jerárquicamente está subordinada a la Constitución Es-
pañola.

Los Estatutos de autonomía deberán contener:

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad
histórica.

b) La delimitación de su territorio.

c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas pro-
pias.

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Consti-
tución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las
mismas.

La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los 
mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, me-
diante ley orgánica.

2.1.3.1. Procedimientos de aprobación de los Estatutos

Existen dos procedimientos distintos de aprobación de los Estatutos de Auto-
nomía, requisito imprescindible para que la autonomía sea completa. 



Ambos procedimientos son:

Procedimiento de elaboración de los Estatutos en la vía común

El común ordinario, previsto en el artículo 146, a cuyo tenor: “El proyecto de 
Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros de la 
Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados 
y Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tra-
mitación como ley.” Que según el art. 81. 1 deberá ser Ley Orgánica.

Procedimiento de elaboración de los Estatutos de la vía especial

El especial, que diseña el artículo 151.2, y es el siguiente:

El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elabo-
rar el correspondiente proyecto de Estatuto de Autonomía, mediante el acuerdo 
con la mayoría absoluta de sus miembros.

Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se re-
mitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos 
meses, la examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asam-
blea proponente para determinar de común acuerdo su formulación definitiva.

Si se alcanzase dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum 
del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del 
proyectado Estatuto.

Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por mayoría de los 
votos válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los Plenos de 
ambas Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Apro-
bado el Estatuto, el Rey lo sancionará y lo promulgará como ley.

De no alcanzarse el acuerdo, el proyecto de Estatuto será tramitado como 
proyecto de ley ante las Cortes Generales.

El texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral 
de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. 
En caso de ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente emitidos en 
cada provincia, procederá su promulgación en los términos del párrafo anterior”.

La principal diferencia de uno y otro procedimiento se encuentra en que el 
procedimiento del articulo 146 obliga a esperar cinco años a las Comunidades 
Autónomas para aumentar las competencias traspasando los límites del artículo 



148, mientras que las Comunidades Autónomas que se basaron en el procedi-
miento del artículo 151.2 permite que puedan asumir desde el primer momento 
todos los poderes y competencias que se permiten por la combinación de los 
artículos 148 y 149.

2.1.4. Instituciones de autogobierno

Uno de los contenidos más importantes de los Estatutos de Autonomías 
es, precisamente, la regulación de las instituciones de autogobierno de 
la Comunidad Autónoma (art. 147.2.c CE). Sin embargo, la Constitución en su 
artículo 152, solo establece un esquema institucional básico para los Estatutos 
de Autonomía de las Comunidades Autónomas que se constituyeron por la “vía 
rápida”. 

El artículo 152 dice así:

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo
anterior (los que acceden por la vía rápida), la organización institucional autonó-
mica se basará:

– En una Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, con arre-
glo a un sistema de representación proporcional que asegure, además, la
representación de las diversas zonas del territorio;

Dicha Asamblea está constituida por una única cámara. Recibe diversas
denominaciones en los distintos Estatutos, Parlamento, Junta, Cortes o
Asamblea entre otras. La duración de la legislatura, en todos los casos es
de 4 años. Sus funciones son semejantes a las realizadas por las Cortes
Generales:

 ▷ Función legislativa: Ejerce la iniciativa legislativa y le corresponde la
tramitación y en su caso aprobación de las leyes autonómicas. 

 ▷ Función de control del Consejo de Gobierno: A través de distintos me-
canismos como la investidura del Presidente, la moción de censura y la 
cuestión de confianza. 

 ▷ Función presupuestaria: Aprueba los presupuestos de la CCAA.

 ▷ Otras funciones: Podrá remitir al congreso una proposición de ley, de-
legando ante dicha cámara un máximo de tres miembros encargados 
de su defensa. Interponer recursos de inconstitucionalidad, elegir a los 
Senadores autonómicos, a los miembros de los Tribunales de Cuentas 
autonómicos etc. 

– Un Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y
un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, y nombra-



do por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, 
la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del 
Estado en aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno 
serán políticamente responsables ante la Asamblea.

– Se compone del Presidente y los Consejeros. En algunos Estatutos se
preven también la figura del Vicepresidente. Sus funciones son semejantes
a las del Gobierno de la nación:

 ▷ Dirige la política y administración de la CCAA, y ejerce la función eje-
cutiva y la potestad reglamentaria (de desarrollo de las leyes autonómi-
cas). Aprueba proyectos de ley y elabora los prepuestos de la CCAA. Así 
mismo, algunos Estatutos preven la posibilidad de que los respectivos 
ejecutivos dicten Decretos Legislativos, en virtud de delegación acor-
dada por la asamblea legislativa. En relación con los Decretos leyes, la 
generalidad de los Estatutos de Autonomía no ha recogido esta posi-
bilidad. También puede interponer el recurso de inconstitucionalidad.

 ▷ Recibe distintas denominaciones, tales como Gobierno, Consejo Eje-
cutivo, Junta, Diputación General, Diputación Regional y Diputación 
Foral.

 ▷ Un Presidente, elegido por la Asamblea de entre sus miembros, y 
nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de 
Gobierno, la suprema representación de la respectiva Comunidad y la 
ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los miembros del Con-
sejo de Gobierno serán políticamente responsables ante la Asamblea.

 ▷ Además también le corresponde el nombramiento y separación de los 
miembros del Consejo de Gobierno, disolver la asamblea legislativa (en 
aquellos casos en que así lo recoja el Estatuto de Autonomía) y plantear 
la cuestión de confianza.

– Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que
corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las
Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas
de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones ju-
diciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley
orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

Sin embargo hay que tener en cuenta que, a diferencia de lo que sucede con
los poderes legislativo y ejecutivo, las CCAA no disponen de un poder
judicial propio, dado que los Tribunales Superiores de Justicia, se integran
dentro de la organización judicial estatal. En efecto la Constitución en su
artículo 149.1.5 establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre
la Administración de Justicia. A este respecto, el Tribunal Constitucional en



sentencias 56 y 62/90 ha declarado que hay que distinguir entre lo que es 
la Administración de Justicia en sentido estricto (que consistente en la fun-
ción jurisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado) que es competencia 
exclusiva del Estado, y lo que es la administración de la Administración de 
Justicia que comprende los medios materiales y personales necesarios para 
el funcionamiento Administración de Justicia, que si puede ser asumida por 
las CCAA a través de sus respectivos Estatutos. 

La Constitución no dice más limitándose a especificar que los Estatutos de 
Autonomía deberán contener “la denominación, organización y sede de las ins-
tituciones autónomas propias” artículo 147 por tanto las Comunidades que han 
accedido por la vía normal o las que han accedido por la vía excepcional, en la 
práctica lo que han hecho es copiar el esquema organizativo de las Comunidades 
Autónomas de régimen especial.

Por tanto, señalar, que esta organización básica de las instituciones autonómi-
cas, prevista para las CCAA de “vía rápida”, ha sido asumida por la totalidad de 
CCAA a través de sus Estatutos de Autonomía. 

La principal característica de esta organización institucional autonómica es su 
similitud con el modelo estatal. Se adopta por lo tanto, un modelo parla-
mentario, en el corresponde a la Asamblea elegir de entre sus miembros al Pre-
sidente, que debe contar con su confianza para seguir en el cargo. El presidente, 
a su vez designa y cesa libremente a los demás miembros del Consejo de Gobier-
no. Todos los miembros del Consejo de Gobierno son políticamente responsables 
ante la asamblea que ejerce el control sobre la actividad ejecutiva.

2.2. Distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas

La Constitución Española se limita en sus artículos 148 y 149 a establecer un 
listado sobre las competencias que pueden asumir los Estatutos de autonomía y 
las que son exclusivas del Estado. Los cuales son reproducidos a continuación 
por su importancia en la preparación de este tema.

Artículo 148

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguien-
tes materias:

2. Organización de sus instituciones de autogobierno.

3. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territo-
rio y, en general, las funciones que correspondan a la Administración del



Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la 
legislación sobre Régimen Local.

4. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

5. Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio
territorio.

6. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en
el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el
transporte desarrollado por estos medios o por cable.

7. Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general,
los que no desarrollen actividades comerciales.

8. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

9. Los montes y aprovechamientos forestales.

10. La gestión en materia de protección del medio ambiente.

11. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hi-
dráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las
aguas minerales y termales.

12. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la
pesca fluvial.

13. Ferias interiores.

14. El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro
de los objetivos marcados por la política económica nacional.

15. La artesanía.

16. Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comuni-
dad Autónoma.

17. Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.

18. El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza
de la lengua de la Comunidad Autónoma.

19. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.

20. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

21. Asistencia social.

22. Sanidad e higiene.

23. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación
y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que
establezca una ley orgánica.



Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comu-
nidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del 
marco establecido en el artículo 149.

Artículo 149

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

2. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de
los deberes constitucionales.

3. Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

4. Relaciones internacionales.

5. Defensa y Fuerzas Armadas.

6. Administración de Justicia.

7. Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin per-
juicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las
particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas.

8. Legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas.

9. Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desa-
rrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o
especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplica-
ción y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas
a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos
públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del derecho, con respeto,
en este último caso, a las normas de derecho foral o especial.

10. Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

11. Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

12. Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordena-
ción de crédito, banca y seguros.

13. Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.

14. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

15. Hacienda general y Deuda del Estado.

16. Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

17. Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación
sobre productos farmacéuticos.



18. Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjui-
cio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

19. Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del
régimen estatutario de los funcionarios que, en todo caso, garantizarán
a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento
administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la
organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre
expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones ad-
ministrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones
públicas.

20. Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del
sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

21. Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y
señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés gene-
ral; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteoro-
lógico y matriculación de aeronaves.

22. Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de
más de una Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones;
tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones;
cables aéreos, submarinos y radiocomunicación.

23. La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autó-
noma, y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprove-
chamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su
ámbito territorial.

24. Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de
las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adi-
cionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprovecha-
mientos forestales y vías pecuarias.

25. Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una
Comunidad Autónoma.

26. Bases del régimen minero y energético.

27. Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

28. Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de
todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades
que en su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades Autó-
nomas.

29. Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra
la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titula-



ridad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades 
Autónomas.

30. Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías
por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

31. Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación
de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

32. Estadística para fines estatales.

33. Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de refe-
réndum.

Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Au-
tónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, 
de acuerdo con ellas.

Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución po-
drán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos 
Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los 
Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, 
en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que 
no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en 
todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.

En relación al artículo 150, el contenido de los tres apartados de este pre-
cepto constitucional no es homogéneo. Los dos primeros prevén sendas posibili-
dades de atribución de competencias a las Comunidades Autónomas al margen 
de sus Estatutos de Autonomía (ya sea por medio de leyes marco, ya sea por 
medio de leyes orgánicas de transferencia o delegación), mientras que el tercero 
permite al Estado incidir en el ejercicio por las Comunidades Autónomas de sus 
competencias propias a través de leyes de armonización.

Leyes marco

Las Cortes Generales, en materia de competencia estatal, podrán atribuir a 
todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí 
mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices 
fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en 
cada ley marco se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales 
sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.



Leyes de transferencia y delegación

El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, me-
diante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal 
que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La 
ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, 
así como las formas de control que se reserve el Estado.

Leyes de armonización

El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun 
en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija 
el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de 
cada Cámara, la apreciación de esta necesidad.

2.3. Control de las Comunidades Autónomas

El artículo 153 señala, que el control de la actividad de los órganos de las 
Comunidades Autónomas se ejercerá:

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus
disposiciones normativas con fuerza de ley.

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio
de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.

c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administra-
ción autónoma y sus normas reglamentarias.

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.

También el artículo 154 dispone que un Delegado nombrado por el Gobierno 
dirigirá la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma 
y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad.

Por su parte el artículo 155:

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Cons-
titución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente grave-
mente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al
Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido,
con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las
medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de di-
chas obligaciones o para la protección del mencionado interés general.



2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Go-
bierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunida-
des Autónomas.

2.4. Financiación de las Comunidades Autónomas

El Artículo 156 dispone que las Comunidades Autónomas gozarán de auto-
nomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo 
a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre 
todos los españoles.

Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colabora-
dores del Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos 
tributarios de aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Así el artículo 157 establece que Los recursos de las Comunidades Autóno-
mas estarán constituidos por:

a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre im-
puestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.

c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asig-
naciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.

e) El producto de las operaciones de crédito.

Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas 
tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo 
para la libre circulación de mercancías o servicios.

Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias finan-
cieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los 
conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera 
entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

En relación a los Presupuestos Generales del Estado el artículo 158 dice que 
podrá establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas en función 
del volumen de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y de la 
garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamen-
tales en todo el territorio español.

Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efec-
tivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con 



destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes 
Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.

3. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: ENTIDADES QUE
LA INTEGRAN. LA PROVINCIA, EL MUNICIPIO Y LA 
ISLA

3.1. Principios constitucionales

La Administración Local se regula constitucionalmente en el Capí-
tulo II “De la Administración Local”, Título VIII “LA ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO” y en concreto en los artículos 140, 141 
y 142.

Ya en el artículo 137, la Constitución reconoce la autonomía a municipios y 
provincias cuando dice, que: “El Estado se organiza territorialmente en munici-
pios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas 
estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus intereses.”

Como antes se ha dicho, el Capítulo II, Título VIII de la Constitución Españo-
la, de manera más específica, trata, “De la Administración local” y su contenido 
en es siguiente:

El municipio

Artículo 140

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus res-
pectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Con-
cejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, 
igual, libre, directo, secreto, en la forma establecida por la ley. 

Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regu-
lará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

La provincia

Artículo 141

La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determi-
nada por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento 



de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales ha-
brá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica.

El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomen-
dados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

Otras agrupaciones diferentes

Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. (El 
ejemplo más común es la Comarca).

Las islas

En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en 
forma de Cabildos o Consejos.

Haciendas locales

A las Haciendas locales dedica la Constitución Española el artículo 142, que 
establece lo siguiente:

“Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el 
desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas 
y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del 
Estado y de las Comunidades Autónomas.”

De todo lo expuesto anteriormente se extraen, como los principios fundamen-
tales del Régimen local:

a) Autonomía de las Corporaciones Locales en la gestión de sus intereses.

b) El carácter democrático y representativo de sus órganos de gobierno.

c) La suficiencia de las Haciendas Locales.

Además de lo señalado anteriormente en la Constitución española, existen 
otros artículos que son aplicables a todas las Administraciones públicas y como 
tales, también a la Administración local, ponemos como ejemplo, los artículos 
103 y 106 de la CE entre otros, cuando disponen

Artículo 103

La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y ac-
túa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordina-
dos de acuerdo con la ley.



La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades 
del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las 
garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.

Por su parte el artículo 106 establece: 

“Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actua-
ción administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos.”

3.2. Concepto y características de las Entidades 
Locales

Los Entes Locales son, sujetos de Derecho territoriales (por tanto no órga-
nos), que tienen personalidad jurídica de obrar para el cumplimiento de sus fines. 

ENTRENA CUESTA define la Administración Local como “aquel sector de 
la Administración Pública integrado por Entes Públicos menores de carácter 
territorial”.

De la definición dada, podemos señalar que la Administración local tiene las 
siguientes características:

– La Administración Local, como toda Administración Pública está investida
de prerrogativas y potestades, aunque al ser entes públicos menores no
les corresponde con carácter originario sino derivado, es decir los Entes
Locales existen, por que el Estado los crea o reconoce.

– La Administración local está integrada principalmente por entes territoria-
les cuyo ámbito de actuación se limita a una parte del territorio nacional.
El territorio constituye un elemento esencial en ellos.

– A diferencia del Estado, y de la Administración Autonómica que está inte-
grada no por Entes sino por órganos.

– Gozan de autonomía para la gestión de sus propios intereses.

3.3. Entidades Locales existentes

El Art. 3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (LRBRL) redactado por el número dos del artículo primero 



de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Ad-
ministración Local) distingue entre entidades locales territoriales y otras 
entidades locales, cuando establece: 

1. Son entidades locales territoriales:

a) El Municipio.

b) La Provincia.

c) La isla en los archipiélagos balear y canario.

2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:

a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, insti-
tuidas por las Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley
y los correspondientes Estatutos de Autonomía.

b) Las Áreas Metropolitanas.

c) Las Mancomunidades de Municipios.

Entidades Locales Territoriales 

El Municipio

Según el artículo 1.1 de la LBRL son entidades básicas de la organización te-
rritorial del Estado y cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos 
públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios 
de las correspondientes colectividades. Además el artículo 11 de LRBRL le con-
fiere personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

La Provincia 

Definida por el artículo 31 LRBRL como una entidad local determinada por 
la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines.

El artículo 1.2 le reconoce autonomía para la gestión de sus intereses, y el ar-
tículo 141 CE le reconoce el carácter de división territorial para el cumplimiento 
de las actividades del Estado 

La Isla en los archipiélagos balear y canario

Al igual que en los casos anteriores el artículo 1.2 les reconoce autonomía 
para la gestión de sus intereses. Y según el artículo 41 están gobernadas, admi-
nistradas y representadas por los Cabildos y Consejos Insulares.



En el archipiélago balear y canario, la ISLA se configura como Entidad Local 
Territorial. Sus órganos de gobierno son: el Presidente y el Cabildo (Canarias) o el 
Consejo Insular (Baleares); en el archipiélago balear la provincia a desaparecido 
como entidad local, y sus competencias no han sido integradas en la Comunidad 
Autónoma, sino en los Consejos Insulares. Por el contrario, en el archipiélago Ca-
nario, subsisten las dos provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, cada 
una con su Mancomunidad provincial interinsular, pero las Provincias Canarias 
no tienen Diputación, sino un órgano colegiado de representación indirecta de 
los Cabildos como “representación y expresión de los intereses provinciales”.

Otras Entidades Locales (de existencia opcional)

a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios,
instituidas por las Comunidades Autónomas (Mediante ley de su asamblea
legislativa) de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos
de Autonomía.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respec-
tivos Estatutos, podrán crear en su territorio Comarcas u otras Entidades
que agrupen varios Municipios, cuyas características determinen intereses
comunes precisados de una gestión propia o demanden la prestación de
servicios de dicho ámbito.

La iniciativa para la creación de una Comarca podrá partir de los propios
Municipios interesados

b) Las Áreas Metropolitanas. Definidas en el artículo 43.2 LRBRL como
Entidades Locales integradas por Municipios de grandes aglomeraciones
urbanas entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones económi-
cas y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta y la coordina-
ción de determinados servicios y obras. Su creación se efectúa por Ley de
la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma.

c) Las Mancomunidades de Municipios. El artículo 44 .1º establece que
se crean para la ejecución común de obras y servicios de su competencia.
Se crean por acuerdo de los propios Municipios que se mancomunan.

Novedad importante de la ley 27/2013 de 27 de diciembre

El número 2 del artículo 3 de la LBRL redactado por el número dos del artí-
culo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local ha sufrido una importante modificación, como pode-
mos observar las Entidades de ámbito inferior pierden así la condición 
de Entidades Locales, pasando a ser órganos descentralizados de los 



municipios, así la LRSAL introduce un art. el 24 bis en la LRBRL que 
dispone lo siguiente:

“1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán 
los entes de ámbito territorial inferior al Municipio, que carecerán de persona-
lidad jurídica, como forma de organización desconcentrada del mismo para la 
administración de núcleos de población separados, bajo su denominación tradi-
cional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, pedanías, 
lugares anejos y otros análogos, o aquella que establezcan las leyes. 

2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al
Ayuntamiento correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso. 

3. Solo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente
para la administración desconcentrada de núcleos de población separados de 
acuerdo con los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.”

Pero ¿Qué ocurre con las Entidades de ámbito Territorial inferior al 
Municipio que existían antes de la LRSAL?

Las Disposiciones Transitorias de la LRSAL nos dan la respuesta:

– La Disposición transitoria cuarta trata de la disolución de entidades de
ámbito territorial inferior al Municipio.

Las entidades de ámbito territorial inferior al Municipio existentes en el
momento de la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su perso-
nalidad jurídica y la condición de Entidad Local.

Con fecha de 31 de diciembre de 2014, las entidades de ámbito terri-
torial inferior al Municipio deberán presentar sus cuentas ante los organis-
mos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma respectiva
para no incurrir en causa de disolución.

La no presentación de cuentas por las entidades de ámbito territorial in-
ferior al Municipio ante los organismos correspondientes del Estado y de
la Comunidad Autónoma respectiva será causa de disolución. La disolu-
ción será acordada por Decreto del órgano de gobierno de la Comuni-
dad Autónoma respectiva en el que se podrá determinar su mantenimien-
to como forma de organización desconcentrada.

La disolución en todo caso conllevará:

a) Que el personal que estuviera al servicio de la entidad disuelta quedará
incorporado en el Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial esté integrada.

b) Que el Ayuntamiento del que dependa la entidad de ámbito territorial in-
ferior al municipio queda subrogado en todos sus derechos y obligaciones.



– Disposición transitoria quinta habla de las Entidades de ámbito territo-
rial inferior al Municipio en constitución.

El núcleo de población que antes del 1 de enero de 2013 hubiera
iniciado el procedimiento para su constitución como entidad de ámbito
territorial inferior al Municipio, una vez que se constituya, lo hará con per-
sonalidad jurídica propia y con la condición de Entidad Local y se regirá
por lo dispuesto en la legislación autonómica correspondiente.

Pasamos a estudiar los entes de forma pormenorizada.

3.4. La Provincia

3.4.1. Elementos

Como para cualquier ente territorial, los elementos constitutivos de la Provin-
cia son tres:

a) Población. Sobre la que, la legislación de régimen local no dispone nada,
a diferencia del tratamiento expreso que dan a la del Municipio. La razón
es que en la Provincia, población no puede ser otra que la comprensiva
precisamente de los Municipios que la integran.

c) Territorio. Sobre el que cabe argumentar lo mismo que respecto a la po-
blación, en cuanto está conformado por el territorio de los Municipios que
comprende. Sobre este elemento provincial, ya se ha señalado la alusión
que al respecto efectúa el art. 141 C.E., en cuanto división territorial, o la
que realiza el art. 137 C.E., señalando el Estado se organiza territorialmen-
te en Municipios, Provincias y las Comunidades Autónomas que se consti-
tuyan. En este supuesto si cabe señalar que a diferencia del Municipio, sólo
por ley orgánica pueden alterarse los límites provinciales.

c) Organización. Elemento al que se dedica el epígrafe siguiente.

3.4.2. Organización provincial

Introducción

Empezando por la Constitución Española, como hemos visto anteriormente, 
el artículo 141.2 establece que:

“El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán enco-
mendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.”

Por tanto el órgano típico de la Administración Local en la provincia es la 
Diputación Provincial.



Al respecto el artículo 55 del ROFRJEL dice:

“La Diputación es el órgano de gobierno y administración de la provincia, 
como entidad local, con carácter de Corporación de Derecho Público”.

La organización provincial viene regulada en el Título III Capítulo I (art. del 
31 al 35) de la Ley de Bases de Régimen Local, el artículo 31 ya se expuso ante-
riormente, por lo que empezamos con lo establecido en el artículo 32 (redactado 
por el apartado 1 del artículo primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
medidas para la modernización del gobierno local).

La organización provincial responde a las siguientes reglas:

1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen
en todas las Diputaciones.

2. Asimismo, existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por objeto 
el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a
la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Presidente,
la Junta de Gobierno y los Diputados que ostenten delegaciones, siempre
que la respectiva legislación autonómica no prevea una forma organizativa
distinta en este ámbito y sin perjuicio de las competencias de control que
corresponden al Pleno.

Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a
participar en dichos órganos, mediante la presencia de Diputados pertene-
cientes a los mismos, en proporción al número de Diputados que tengan
en el Pleno.

3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y
regula por las propias Diputaciones. No obstante las leyes de las comuni-
dades autónomas sobre régimen local podrán establecer una organización
provincial complementaria de la prevista en este texto legal.

En relación con los órganos complementarios que establece el punto 3 del art. 
32, el ROFRJEL en su art. 119 señala:

“Son órganos complementarios de las entidades locales territoriales:

En todas ellas:

a) Los Concejales y Diputados delegados.
b) Las Comisiones informativas.
c) La Comisión Especial de Cuentas.
d) Los Consejos Sectoriales.
e) Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de servicios.”
A continuación, pasamos a estudiar estos órganos necesarios y complementa-

rios de la Provincia de manera más detallada.



Presidente de la Diputación

Elección 

La elección y destitución del Presidente de la Diputación se rige por lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(LOREG en lo sucesivo) sin perjuicio de la aplicación de las normas relativas al 
régimen de sesiones plenarias de la Diputación.

Quien resulte proclamado Presidente tomará posesión ante el Pleno de la 
Corporación, de acuerdo con la forma general establecida para la toma de pose-
sión de los cargos públicos.

La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una 
Mesa de Edad, integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en 
el acto, y actuando como Secretario el que lo sea de la Corporación, para elegir 
al Presidente de entre sus miembros.

Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en 
la primera votación y simple en la segunda.

Causas de cese 

El mandato del Presidente es de 4 años, sin embargo podrá ser destituido de 
su cargo mediante una moción de censura, al respecto el artículo 197 de la 
LOREG establece:

“El Presidente de la Diputación puede ser destituido mediante Moción de 
Censura, cuya presentación, tramitación y votación se regirá por las siguientes 
normas:

a) La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación y habrá de
incluir un candidato a la Presidencia, pudiendo serlo cualquier Diputado
Provincial cuya aceptación expresa conste en el escrito de proposición de
la moción.

En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura for-
mara o haya formado parte del grupo político municipal al que pertenece
el Presidente cuya censura se propone, la mayoría exigida en el párrafo
anterior se verá incrementada en el mismo número de Diputados que se
encuentren en tales circunstancias.

Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno de los Diputados
Provinciales proponentes de la moción haya dejado de pertenecer, por



cualquier causa, al grupo político municipal al que se adscribió al inicio de 
su mandato.

b) El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá incluir las
firmas debidamente autenticadas por Notario o por el Secretario general
de la Corporación y deberá presentarse ante éste por cualquiera de sus
firmantes. El Secretario general comprobará que la moción de censura
reúne los requisitos exigidos en este artículo y extenderá en el mismo acto
la correspondiente diligencia acreditativa.

c) El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la
Corporación por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el
Pleno automáticamente convocado para las doce horas del décimo día
hábil siguiente al de su registro. El Secretario de la Corporación deberá
remitir notificación indicativa de tal circunstancia a todos los miembros de
la misma en el plazo máximo de un día, a contar desde la presentación del
documento en el Registro, a los efectos de su asistencia a la sesión, especi-
ficando la fecha y hora de la misma.

d) El Pleno será presidido por una Mesa de edad, integrada por los Diputados
Provinciales de mayor y menor edad de los presentes, excluidos el Presi-
dente y el candidato a la Presidencia, actuando como Secretario el que lo
sea de la Corporación, quien acreditará tal circunstancia.

e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para
poder seguir con su tramitación que en ese mismo momento se mantie-
nen los requisitos exigidos en los tres párrafos del apartado a), dando la
palabra, en su caso, durante un breve tiempo, si estuvieren presentes, al
candidato a la Presidencia, al Presidente y a los Portavoces de los grupos
políticos, y a someter a votación la moción de censura.

Ningún Diputado provincial puede firmar durante su mandato más de una 
moción de censura. A dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas 
mociones que no hubiesen sido tramitadas por no reunir los requisitos previstos 
en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

La dimisión sobrevenida del Presidente no suspenderá la tramitación y vota-
ción de la moción de censura.

…

El Presidente en el ejercicio de sus competencias, está obligado a impedir 
cualquier acto que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de 
la Corporación a asistir a la sesión plenaria en que se vote la moción de censura 
y a ejercer su derecho al voto en la misma. En especial, no son de aplicación a la 
moción de censura las causas de abstención y recusación previstas en la legisla-
ción de procedimiento administrativo.



Además el artículo 197 bis de la LOREG en cuanto al planteamiento de 
una Cuestión de Confianza señala:

“El Presidente podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a 
la aprobación o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.

b) El reglamento orgánico.

c) Las ordenanzas fiscales.

d) La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de pla-
neamiento general de ámbito municipal.

La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre algu-
no de los asuntos señalados en el número anterior figurará expresamente en el 
correspondiente punto del orden del día del Pleno, requiriéndose para la adop-
ción de dichos acuerdos el «quórum» de votación exigido en la Ley 7/1985 de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, para cada uno de ellos. La 
votación se efectuará, en todo caso, mediante el sistema nominal de llamamiento 
público.

Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el 
acuerdo correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que éste no hubiera 
obtenido la mayoría necesaria para su aprobación.

En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario 
de votos favorables para la aprobación del acuerdo, el Presidente cesará automá-
ticamente, quedando en funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere 
de sucederle en el cargo. La elección del nuevo Presidente se realizará en sesión 
plenaria convocada automáticamente para las doce horas del décimo día hábil 
siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la cuestión de confianza.

La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la 
cuestión de confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presu-
puestos anuales. En este caso se entenderá otorgada la confianza y aprobado el 
proyecto si en el plazo de un mes desde que se votara el rechazo de la cuestión 
de confianza no se presenta una moción de censura con candidato alternativo a 
Presidente, o si ésta no prospera.

A estos efectos, no rige la limitación establecida en el apartado 2 del artículo 
anterior.

Cada Presidente no podrá plantear más de una cuestión de confianza en cada 
año, contado desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración 
total del mismo. No se podrá plantear una cuestión de confianza en el último año 
de mandato de cada Corporación.



No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una 
moción de censura hasta la votación de esta última.

Los Diputados Provinciales que votasen a favor de la aprobación de un asun-
to al que se hubiese vinculado una cuestión de confianza no podrán firmar una 
moción de censura contra el Presidente que lo hubiese planteado hasta que trans-
curra un plazo de seis meses, contado a partir de la fecha de votación del mismo.

Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos Diputados provinciales 
podrán emitir un voto contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión 
de confianza, siempre que sea sometido a votación en los mismos términos que 
en tal ocasión. Caso de emitir dicho voto contrario, éste será considerado nulo.”

En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o pérdida de la con-
dición de Concejal de un Diputado Provincial, su vacante se cubrirá ocu-
pando su puesto uno de los suplentes elegidos en el partido judicial correspon-
diente, conforme al orden establecido entre ellos. Sin embargo hay que señalar 
que el Presidente podrá renunciar a su cargo sin perder por ello su condición 
de Diputado. La renuncia deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno de 
la Diputación, que deberá adoptar acuerdo de conocimiento dentro de los diez 
días siguientes

Funciones:

El artículo 34 de la Ley de Bases de Régimen Local establece que:

Corresponde en todo caso al Presidente de la Diputación:

a) Dirigir el gobierno y la administración de la provincia.

b) Representar a la Diputación.

c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos
en la presente Ley y en la legislación electoral general, de la Junta de Go-
bierno y cualquier otro órgano de la Diputación, y decidir los empates con
voto de calidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras cuya titularidad o ejer-
cicio corresponde a la Diputación Provincial.

e) Asegurar la gestión de los servicios propios de la Comunidad Autónoma
cuya gestión ordinaria esté encomendada a la Diputación.

f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto apro-
bado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar
operaciones de crédito, con exclusión de las contempladas en el artículo
158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe
acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por 100 de



sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando 
el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere 
el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, 
ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (La referencia al 158.5 se 
refiere a los créditos extraordinarios y suplementos de crédito hay que enten-
derla hecha al 177.5 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo).

g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la
plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de
trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y
periódicas.

h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombra-
miento y sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios
de la Corporación y el despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno
en la primera sesión que celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 99.1 y 3 de esta Ley.

i) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa de la
Diputación en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere
delegado en otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de la com-
petencia del Pleno, en este último supuesto dando cuenta al mismo en la
primera sesión que celebre para su ratificación.

j) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materia
de la competencia del Presidente.

k) ... Letra k) del número 1 del artículo 34 derogada por la letra b) de la
disposición derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

l) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea compe-
tente para su contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

m) ... Letra m) del número 1 del artículo 34 derogada por la letra b) de la
disposición derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

n) Ordenar la publicación y ejecución y hacer cumplir los acuerdos de la Di-
putación.

ñ) Las demás que expresamente les atribuyan las leyes.

o) El ejercicio de aquellas otras atribuciones que la legislación del Estado o
de las Comunidades Autónomas asigne a la Diputación y no estén expre-
samente atribuidas a otros órganos.



El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo la de convo-
car y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empa-
tes con el voto de calidad, concertar operaciones de crédito, la jefatura superior 
de todo el personal, la separación del servicio de funcionarios y el despido del 
personal laboral, y las enunciadas en los párrafos a), i) y j) del número anterior.

Corresponde, asimismo, al Presidente el nombramiento de los Vicepresidentes.

Los Vicepresidentes

Según los artículos 55.4 LRBRL y el artículo 66 ROFRJEL, los Vicepresi-
dentes sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad, al Presidente, siendo libremente designados por éste, 
entre los miembros de la Junta de Gobierno. 

Los nombramientos y los ceses se harán mediante resolución del Presidente, 
de la que dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, notificándose, 
además, personalmente a los designados y se publicarán en el «Boletín Oficial» 
de Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la firma 
de la resolución por el Presidente, si en ella no se dispone otra cosa.

La condición de Vicepresidente se pierde, además de por el cese, por renun-
cia expresa manifestada por escrito y por pérdida de la condición de miembro de 
la Junta de Gobierno.

Competencias

Corresponde a los Vicepresidentes, en cuanto tales, sustituir en la totalidad 
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Presidente, en los casos 
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Presidente en los 
supuestos de vacante en la Presidencia, hasta que tome posesión el nuevo Pre-
sidente.

Cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse de inter-
venir el Presidente en relación a algún punto concreto de la misma, conforme a lo 
previsto en el artículo 76 LBRL (incompatibilidad), le sustituirá automáticamente 
en la presidencia de la misma el Vicepresidente a quien corresponda. 

En los supuestos de sustitución del Presidente por razones de ausencia o en-
fermedad, el Vicepresidente que asuma sus funciones no podrá revocar las dele-
gaciones que hubiera otorgado el primero.



La Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno está regulada en los Art. 35 LRBRL y 72 ROFRJEL 
que establecen al respecto que:

1. La Junta de Gobierno se integra por el Presidente y un número de Dipu-
tados no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y
separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.

b) Las atribuciones que el Presidente le delegue o le atribuyan las leyes.

3. El Presidente puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en
los miembros de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones
especiales que para cometidos específicos pueda realizar a favor de cuales-
quiera Diputados, aunque no perteneciera a la Junta de Gobierno.”

El Presidente puede cesar libremente, en todo momento, a cualesquiera 
miembros de la Junta de Gobierno.

El Pleno 

Composición 

En cuanto a la composición del Pleno de la Diputación Provincial, los 
artículos 33 y 69 del ROFRJEL, establecen que el Pleno de la Diputación está 
constituido por el Presidente y todos los Diputados.

El artículo 204 de la LOREG establece que:

El número de Diputados correspondiente a cada Diputación Provincial se de-
termina, según el número de residentes de cada provincia, conforme al siguiente 
baremo:

– Hasta 500.000 residentes ................. 25 Diputados.

– De 500.001 a 1.000.000  ................. 27 Diputados.

– De 1.000.001 a 3.500.000 ............... 31 Diputados.

– De 3.500.001 en adelante  ............... 51 Diputados.

Distribución territorial

Las Juntas Electorales Provinciales reparten, proporcionalmente y atendien-
do al número de residentes, los puestos correspondientes a cada partido judi-



cial, en el décimo día posterior a la convocatoria de elecciones atendiendo a la 
siguiente regla:

a) Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un Diputado.

b) Ningún partido judicial puede contar con más de tres quintos del número
total de Diputados Provinciales.

c) Las fracciones iguales o superiores a 0,50 que resulten del reparto propor-
cional se corrigen por exceso y las inferiores por defecto.

Los Diputados se repartirán entre los partidos Judiciales de la correspondiente 
Provincia, mediante el sistema de asignar un diputado a cada Partido Judicial y 
los restantes proporcionalmente a la población de los mismos, sin que algún Par-
tido Judicial pueda contar con más de tres quintos del número total de Diputados 
Provinciales.

Elección interna de Diputados 

Realizada la asignación de puestos de Diputados, conforme a lo señalado an-
teriormente, la Junta Electoral convocará por separado dentro de los cinco días 
siguientes, a los Concejales de los partidos políticos, coaliciones, federaciones 
y agrupaciones, que hayan obtenido puestos de Diputados, para que elijan de 
entre las listas de candidatos avaladas, al menos, por un tercio de dichos Con-
cejales a quienes hayan de ser proclamados Diputados, eligiendo además, tres 
suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes.

Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los Diputados electos y los 
suplentes, expide las credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial 
y a la Diputación certificaciones de los diputados electos en el partido judicial. 

La duración del mandato de los Diputados provinciales será de cuatro años.

Competencias del Pleno

El artículo 33 apartados dos (redactado por Ley 11/1999, 21 abril («B.O.E.» 
22 abril), de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en 
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia 
de aguas) y tres establecen que:

Corresponde en todo caso al Pleno: 

a) La organización de la Diputación.

b) La aprobación de las ordenanzas.



c) La aprobación y modificación de los Presupuestos, la disposición de gastos
dentro de los límites de su competencia y la aprobación provisional de las
cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

d) La aprobación de los planes de carácter provincial.

e) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.

f) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo,
la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y perió-
dicas de los funcionarios, y el número y régimen del personal eventual.

g) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras Entidades locales y
demás Administraciones públicas.

i) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Cor-
poración en materias de competencia plenaria.

j) La declaración de lesividad de los actos de la Diputación.

k) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada en
el ejercicio económico exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios,
salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumula-
do de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los
ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

l) Letra l) del número 2 del artículo 33 derogada por la letra b) de la disposi-
ción derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público («B.O.E.» 31 octubre).Vigencia: 30 abril 2008

m) La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuando sea compe-
tente para su contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en
los Presupuestos.

n) ... Letra n) del número 2 del artículo 33 derogada por la letra b) de la
disposición derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público

ñ) Aquellas atribuciones que deban corresponder al Pleno por exigir su apro-
bación una mayoría especial.

o) Las demás que expresamente la atribuyan las leyes.

Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al 
Presidente y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán 
públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen 
por lo dispuesto en la legislación electoral general.



Número 3 del artículo 33 redactado por el apartado 1 del artículo primero 
de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local 

El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y en la 
Comisión de Gobierno, salvo las enunciadas en el número 2, letras a), b), c), d), 
e), f), h) y ñ), y número 3 de este artículo.

Número 4 del artículo 33 introducido por Ley 11/1999, 21 abril («B.O.E.» 22 
abril), de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en 
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia 
de aguas.

Las Comisiones informativas

Hay que tener en cuenta que tras la modificación de la Ley 7/1985 efectuada 
por la Ley 11/1999, las Comisiones Informativas pasan a ser consideradas órga-
nos necesarios. El ROFRJEL las llama Comisiones informativas y determina que 
son órganos complementarios.

Pero la LBRL en su art. 20 enumera los órganos necesarios y entre ellos la 
comisión especial de cuentas y los órganos que tengan por objeto el estudio, in-
forme o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno. 
(Es decir, las comisiones informativas del ROFRJEL). Lo que determine la LBRL 
prevalece sobre lo que establece el ROFRJEL ya que este es un reglamento de 
desarrollo.

Por tanto los órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, son órganos NECE-
SARIOS, que existirán en los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de 
menos en que así lo disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, si su 
legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa.

La Comisión de Cuentas es un órgano necesario que existirá siempre. 

Las Comisiones Informativas, integradas exclusivamente por miembros de la 
Corporación, son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el 
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión 
del Pleno y de la Junta de Gobierno cuando ésta actúe con competencias delega-
das por el Pleno, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia de la Junta 
de Gobierno, y del Presidente, que les sean sometidos a su conocimiento por 
expresa decisión de aquéllos.



Clases

Las Comisiones informativas pueden ser permanentes y especiales:

– Son Comisiones informativas permanentes las que se constituyen
con carácter general, distribuyendo entre ellas las materias que han de
someterse al Pleno. Su número y denominación inicial, así como cual-
quier variación de las mismas durante el mandato corporativo, se deci-
dirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a propuesta del Alcalde o
Presidente, procurando, en lo posible, su correspondencia con el número
y denominación de las grandes áreas en que se estructuren los servicios
corporativos.

– Son Comisiones informativas especiales las que el Pleno acuerde
constituir para un asunto concreto, en consideración a sus características
especiales de cualquier tipo. Estas Comisiones se extinguen automática-
mente una vez que hayan dictaminado o informado sobre el asunto que
constituye su objeto, salvo que el acuerdo plenario que las creó dispusiera
otra cosa.

Composición

En el acuerdo de creación de las Comisiones informativas, se determinará la 
composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El Alcalde o Presidente de la Corporación es el Presidente nato de todas
ellas; sin embargo, la presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier
miembro de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras la
correspondiente elección efectuada en su seno.

b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se aco-
mode a la proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos
representados en la Corporación.

c) La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corpora-
ción que deban formar parte de la misma en representación de cada gru-
po, se realizará mediante escrito del Portavoz del mismo dirigido al Alcalde
o Presidente, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual
forma, un suplente por cada titular.

En cuanto a su funcionamiento, viene regulado en los artículos 134 a 138 
ROFRJEL, con carácter general.

Los dictámenes de las Comisiones informativas tienen carácter preceptivo y 
no vinculante.



En supuestos de urgencia, el Pleno o la Junta de Gobierno podrá adoptar 
acuerdos sobre asuntos no dictaminados por la correspondiente Comisión In-
formativa, pero, en estos casos, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la 
Comisión Informativa en la primera sesión que se celebre. A propuesta de cual-
quiera de los miembros de la Comisión Informativa, el asunto deberá ser incluido 
en el orden del día del siguiente Pleno con objeto de que éste delibere sobre la 
urgencia acordada, en ejercicio de sus atribuciones de control y fiscalización. 

La Comisión Especial de Cuentas

La Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva, según dispone 
el artículo 116 LRBRL, y su constitución, composición e integración y funciona-
miento se ajusta a lo establecido para las demás Comisiones Informativas.

A la Comisión Especial de cuentas le corresponde el examen, estudio e infor-
me de todas las cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba apro-
bar el Pleno de la Corporación de acuerdo con lo establecido en la legislación 
reguladora de la contabilidad de las entidades locales.

Bien a través del Reglamento Orgánico o mediante acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación, la Comisión Especial de Cuentas podrá actuar como 
Comisión informativa permanente para los asuntos relativos a economía y ha-
cienda de la entidad.

Por su parte el artículo 116 LBRL establece que:

“Las cuentas anuales se someterán antes del 1 de junio a informe de la Co-
misión Especial de Cuentas de la entidad local, la cual estará constituida por 
miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la Corporación, y serán 
asimismo, objeto de información pública antes de someterse a la aprobación del 
Pleno, a fin de que puedan formularse contra las mismas reclamaciones, reparos 
u observaciones. Todo ello sin perjuicio de que pueda denunciarse ante el Tribu-
nal de Cuentas la existencia de irregularidades en la gestión económica y en las 
cuentas aprobadas.”

Órganos complementarios

Introducción

Se consideran órganos complementarios, según la LBRL “El resto de los órga-
nos complementarios de los anteriores (los necesarios) se establece y regula por 
las propias Diputaciones. No obstante, las leyes de las Comunidades Autónomas 
sobre régimen local podrán establecer una organización provincial complemen-
taria de la prevista en este texto legal.”



Pero según lo dispuesto en el art. 119 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de las Entidades Locales se consideran órganos complementarios:

– Los Diputados delegados.

– Los Consejos sectoriales.

– Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de servi-
cios.

Para el estudio de este tema partimos de esta división.

Los Diputados Delegados

Los Diputados Delegados son aquellos Diputados que ostentan algunas de 
las delegaciones de atribuciones Presidente, con las atribuciones que se especifi-
quen en el Decreto de delegación. Si delegación se refiere genéricamente a una 
materia o sector de actividad sin especificación de potestades, se entenderá que 
comprende todas aquellas facultades, derechos y deberes referidos a la materia 
delegada que corresponden al órgano que tiene asignadas originariamente las 
atribuciones con la sola excepción de las que según la LBRL, no sean delegables.

Se pierde la condición de Diputado-Delegado:

a) Por renuncia expresa, que habrá de ser formalizada por escrito ante la
Presidencia.

b) Por revocación de la delegación, adoptada por Presidente con las mismas
formalidades previstas para otorgarla.

c) Por pérdida de la condición de miembros de la Junta de Gobierno

Los Consejos Sectoriales

Su finalidad será la de canalizar la participación de los ciudadanos y de sus 
asociaciones en los asuntos municipales. Los Consejos Sectoriales desarrollarán 
exclusivamente funciones de informe y, en su caso, propuesta, en relación con 
las iniciativas municipales relativas al sector de actividad al que corresponda cada 
Consejo.

La composición, organización y ámbito de actuación de los Consejos 
Sectoriales serán establecidos en el correspondiente Acuerdo plenario.

En todo caso, cada Consejo estará presidido por un miembro de la Cor-
poración, nombrado y separado libremente por el Presidente, que actuará como 
enlace entre aquélla y el Consejo.



El ROFRJEL, los menciona como órganos complementarios de todas las En-
tidades Locales territoriales, por eso se mencionan en este tema; pero hay que 
tener presente que en la realidad estos órganos donde desarrollan más amplia-
mente sus funciones es en el ámbito municipal, en los ayuntamientos.

Los órganos desconcentrados y descentralizados para la 
gestión de los servicios

El Pleno podrá establecer:

a) Órganos desconcentrados.

b) Y podrá acordar el establecimiento de entes descentralizados con persona-
lidad jurídica propia, estos últimos.

Cuando así lo aconsejen la necesidad de una mayor eficacia en la gestión, la 
complejidad de la misma, la agilización de los procedimientos, la expectativa de 
aumentar o mejorar la financiación o la conveniencia de obtener un mayor grado 
de participación ciudadana en la actividad de prestación de los servicios.

El número de estos órganos debe ser el menor posible inspirándose en el 
principio de economía organizativa, en atención a la correcta prestación de los 
mismos.

Conflictos de atribuciones entre órganos:

Según los artículos 50 LBRL y 222 ROFRJEL los conflictos de atribuciones 
que surjan entre órganos y Entidades dependientes de una misma Corporación 
local se resolverán:

a) Por el Pleno, cuando se trate de conflictos que afecten a órganos colegia-
dos, miembros de éstos o entidades locales.

b) Por el Presidente de la Corporación, en el resto de los supuestos.

3.5. El Municipio y la Isla

3.5.1. Elementos

Conforme al artículo 11.2 de la LRL son elementos del Municipio (al igual 
que la provincia y la isla):

– El territorio.
– La población.
– La organización.



En los siguientes epígrafes del tema lo tratamos de forma extensa.

EL Término municipal

Concepto

Según el artículo 12 LBRL, redactado por el apartado 1 del artículo primero 
de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local, el término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce 
sus competencias y cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

Sin embargo hay que tener en cuenta que el término municipal puede estar 
compuesto por uno o varios conjuntos singulares de población, uno de ellos es 
donde está el ayuntamiento, y que se considera la capital del municipio; y que 
según la zona reciben el nombre de pedanías, anteiglesias, parroquias…

Así, el artículo 1 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales dispone:

1. El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus
competencias.

2. Todo municipio pertenecerá a una sola provincia. (También lo manifiesta
así el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local. TR 86 en adelante)

3. El término municipal está formado por territorios continuos, pero podrán
mantenerse las situaciones de discontinuidad que estén reconocidas ac-
tualmente.

4. Es competencia del Ayuntamiento la división del término municipal en
distritos y en barrios y las variaciones de los mismos.

La población: especial referencia al empadronamiento

Introducción

El artículo 15 LBRL, establece que toda persona que viva en España está 
obligada a inscribirse en el Padrón del Municipio en el que resida habitualmente. 
Quien viva en varios municipios deberá inscribirse en el que habite durante más 
tiempo al año.



El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la pobla-
ción del municipio.

Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio.

La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción 
en el Padrón.

Además el artículo 54. 2 y 3 del RPDT establece que los menores de edad no 
emancipados y los mayores incapacitados tendrán la misma vecindad que los 
padres que tengan su guarda o custodia o, en su defecto, de sus representantes 
legales, salvo autorización por escrito de éstos para residir en otro municipio. En 
todo caso, respecto a los mayores incapacitados se estará a lo dispuesto en la 
legislación civil.

La inscripción en el padrón municipal de personas que residiendo en el mu-
nicipio carezcan de domicilio en el mismo sólo se podrá llevar a cabo después de 
haber puesto el hecho en conocimiento de los servicios sociales competentes en 
el ámbito geográfico donde esa persona resida.

La organización

Introducción

Como anteriormente se ha expuesto, la organización es otro de los elementos 
del Municipio, junto con el territorio y la población.

Según el artículo 140 de la Constitución Española el gobierno y administra-
ción de los Municipios, corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados 
por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos 
del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la 
forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por 
los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del 
Concejo Abierto.

Siguiendo así a la Constitución, el artículo 19 de la LBRL redactado por el apar-
tado 1 del artículo primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local, manifiesta en términos similares que:

1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios
que legalmente funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al
Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales.

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, di-
recto y secreto, y el Alcalde es elegido por los Concejales o por los vecinos;
todo ello en los términos que establezca la legislación electoral general.



3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de
esta ley (Es decir los municipios de Gran población que se verán después)
se ajustará a lo dispuesto en el mismo. En lo no previsto por dicho título,
será de aplicación el régimen común regulado en los artículos siguientes.
(Que regulan los municipios de régimen común).

(Con la aprobación de la Ley 57/2003 de medidas para la Modernización del 
Gobierno Local, que modificó de forma sustancial la LBRL, se establece para los 
Municipios de Gran Población un sistema de gobierno parecido al Gobierno de 
la Nación, en el que el Pleno hará las veces de Congreso y el Alcalde y Junta de 
Gobierno Local, las funciones del Gobierno. Y que veremos en profundidad en 
este tema.)

¿Pero a que se refiere la Constitución y la LBRL cuando hablan de 
Concejo Abierto?

A esta pregunta responde el artículo 29 de la LBRL redactado por el número 
1 de la disposición final primera de la L.O. 2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la L.O. 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, cuando 
dispone que:

Funcionan en Concejo Abierto:

a) Los municipios que tradicional y voluntariamente cuenten con ese singular
régimen de gobierno y administración.

b) Aquellos otros en los que por su localización geográfica, la mejor gestión
de los intereses municipales u otras circunstancias lo hagan aconsejable.

1. La constitución en concejo abierto de los municipios a que se refiere
el apartado b) del número anterior, requiere petición de la mayoría
de los vecinos, decisión favorable por mayoría de dos tercios de los
miembros del Ayuntamiento y aprobación por la Comunidad Autó-
noma.

2. En el régimen de Concejo Abierto, el gobierno y la administración
municipales corresponden a un Alcalde y una asamblea veci-
nal de la que forman parte todos los electores. Ajustan su funcio-
namiento a los usos, costumbres y tradiciones locales y, en su defecto,
a lo establecido en esta Ley y las leyes de las Comunidades Autónomas
sobre régimen local.

No obstante lo anterior, los alcaldes de las corporaciones de municipios de 
menos de 100 residentes podrán convocar a sus vecinos a Concejo Abierto para 
decisiones de especial trascendencia para el municipio. Si así lo hicieren debe-
rán someterse obligatoriamente al criterio de la Asamblea vecinal constituida al 
efecto.



Los municipios que con anterioridad venían obligados por Ley en función del 
número de residentes a funcionar en Concejo Abierto, podrán continuar con ese 
régimen especial de gobierno y administración si tras la sesión constitutiva de la 
Corporación, convocada la Asamblea Vecinal, así lo acordaran por unanimidad 
los tres miembros electos y la mayoría de los vecinos.

3.5.2. Organización

Según el tenor literal del artículo 20 de la LRBRL redactado por el apartado 
1 del artículo primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para 
la modernización del gobierno local:

1. La organización municipal responde a las siguientes reglas:

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos
los ayuntamientos.

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con po-
blación superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo
disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayun-
tamiento.

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que
así lo disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán,
si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma organi-
zativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de
los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el
seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los
concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias
de control que corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos inte-
grantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órga-
nos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos en
proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno.

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe
en los municipios señalados en el título X (De Gran Población), y en
aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga
su Reglamento orgánico.

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios,
de acuerdo con la estructura prevista en el artículo 116.

2. Las leyes de las comunidades autónomas sobre el régimen local podrán
establecer una organización municipal complementaria a la prevista en el
número anterior.



3. Los propios municipios, en los reglamentos orgánicos, podrán establecer
y regular otros órganos complementarios, de conformidad con lo previsto
en este artículo y en las leyes de las comunidades autónomas a las que se
refiere el número anterior.

En relación a los órganos complementarios el artículo 119 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en lo 
sucesivo ROFRJEL) dice que:

Son órganos complementarios de las entidades locales territoriales:

En todas ellas:

a) Los Concejales y Diputados delegados.

b) Las Comisiones informativas.

c) La Comisión Especial de Cuentas.

d) Los Consejos Sectoriales.

e) Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de servi-
cios.

En los Municipios, además:

a) Los representantes personales del Alcalde en los poblados y barriadas.

b) Las Juntas Municipales de Distrito.

A continuación, pasamos a estudiar estos órganos necesarios y complementa-
rios del Municipio de manera más detallada.

El Alcalde

Nombramiento y cese

El alcalde es elegido por los concejales o por los vecinos a través del procedi-
miento regulado en los artículos 196 y siguientes de la LOREG. 

La elección directa por los vecinos se produce en aquellos municipios que 
funcionan en régimen de concejo abierto.

Pueden ser candidatos los concejales que encabecen cada lista. Si, producida 
la alcalde. Si ninguno obtiene la mayoría absoluta, es proclamado alcalde el ca-
beza de lista cuya candidatura hubiera obtenido mayor número de votos en las 
elecciones del municipio.



En los municipios entre 100 y 250 habitantes pueden ser candidatos todos los 
concejales. Si, producida la votación, alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta 
es proclamado alcalde. Si ninguno obtiene la mayoría absoluta es proclamado 
alcalde el que hubiera obtenido mayor número de votos en las elecciones de 
concejales. 

El alcalde tomará posesión en la misma sesión en que sea elegido salvo que 
no estuviera presente, en cuyo caso será requerido para que tome posesión ante 
el Pleno en el plazo de 48 horas. 

Dentro de los treinta días siguientes a la constitución, el alcalde convocará se-
sión extraordinaria para fijar la periodicidad de las sesiones del pleno; establecer 
las Comisiones Informativas así como su composición; proceder al nombramien-
to de representantes de la corporación en órganos colegiados y conocer de las 
resoluciones del alcalde en materia de nombramientos de Tenientes de alcalde, 
miembros de la Junta de Gobierno Local, Presidentes de Comisiones informati-
vas y delegaciones del alcalde. (Art. 38 del ROFRJEL)

Cese 

La normativa de régimen local remite también a la legislación electoral, en los 
casos en que se pierde la condición de alcalde. Así distinguimos:

A) Moción de censura

El artículo 197 de la LOREG la regula de la siguiente forma:

El alcalde puede ser destituido mediante moción de censura, cuya presenta-
ción, tramitación y votación se regirá por las siguientes normas:

La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría abso-
luta del número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un can-
didato a la Alcaldía, pudiendo serlo cualquier concejal, cuya aceptación expresa 
conste en el escrito de proposición de la moción. 

En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura for-
mara o haya formado parte del grupo político municipal al que pertenece el 
Alcalde cuya censura se propone, la mayoría exigida en el párrafo anterior se 
verá incrementada en el mismo número de concejales que se encuentren en tales 
circunstancias.

Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno de los concejales pro-
ponentes de la moción haya dejado de pertenecer, por cualquier causa, al grupo 
político municipal al que se adscribió al inicio de su mandato. 



El escrito en el que se proponga la moción censura deberá incluir las firmas 
debidamente autenticadas por notario o por el secretario general de la Corpora-
ción y deberá presentarse ante éste por cualquiera de sus firmantes. El secretario 
general comprobará que la moción de censura reúne los requisitos exigidos en 
este artículo y extenderá en el mismo acto la correspondiente diligencia acredi-
tativa. 

El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la Cor-
poración por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno auto-
máticamente convocado para las doce horas del décimo día hábil siguiente 
al de su registro. El secretario de la Corporación deberá remitir notificación indi-
cativa de tal circunstancia a todos los miembros de la misma en el plazo máximo 
de un día, a contar desde la presentación del documento en el Registro, a los 
efectos de su asistencia a la sesión, especificando la fecha y hora de la misma. 

El Pleno será presidido por una Mesa de edad, integrada por los concejales 
de mayor y menor edad de los presentes, excluidos el alcalde y el candidato a la 
Alcaldía, actuando como secretario el que lo sea de la Corporación, quien acre-
ditará tal circunstancia. 

La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para 
poder seguir con su tramitación que en ese mismo momento se mantienen los 
requisitos exigidos en los tres párrafos del apartado a), dando la palabra, en su 
caso, durante breve tiempo, si estuvieren presentes, al candidato a la Alcaldía, al 
alcalde y a los portavoces de los grupos municipales, y a someter a votación la 
moción de censura. 

El candidato incluido en la moción de censura quedará proclamado alcalde 
si ésta prosperase con el voto favorable de la mayoría absoluta del número de 
concejales que legalmente componen la Corporación. 

Ningún concejal puede firmar durante su mandato más de una moción de 
censura. 

A dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas mociones que no 
hubiesen sido tramitadas por no reunir los requisitos previstos en segundo punto. 

La dimisión sobrevenida del alcalde no suspenderá la tramitación y votación 
de la moción de censura. 

El alcalde, en el ejercicio de sus competencias, está obligado a impedir cual-
quier acto que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de la 
Corporación a asistir a la sesión plenaria en que se vote la moción de censura y 
a ejercer su derecho a voto en la misma. En especial, no son de aplicación a la 
moción de censura las causas de abstención y recusación previstas en la legisla-
ción de procedimiento administrativo. 



B) Cuestión de confianza

Otro mecanismo que puede llevar al cese del alcalde es la cuestión de con-
fianza. Su regulación viene recogida en el artículo 197 bis de la LOREG en los 
siguientes términos:

El alcalde podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a la 
aprobación o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:

– Los presupuestos anuales.

– El reglamento orgánico.

– Las ordenanzas fiscales

– La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de pla-
neamiento general de ámbito municipal.

La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre alguno 
de los asuntos señalados en el número anterior figurará expresamente en el corres-
pondiente punto del orden del día del Pleno, requiriéndose para la adopción de 
dichos acuerdos el «quórum» de votación exigido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, para cada uno de ellos. La votación 
se efectuará, en todo caso, mediante el sistema nominal de llamamiento público. 

Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el 
acuerdo correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que éste no hubiera 
obtenido la mayoría necesaria para su aprobación. 

En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario 
de votos favorables para la aprobación del acuerdo, el alcalde cesará automá-
ticamente, quedando en funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere 
de sucederle en el cargo. La elección del nuevo alcalde se realizará en sesión 
plenaria convocada automáticamente para las doce horas del décimo día hábil 
siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la cuestión de con-
fianza, rigiéndose por las reglas contenidas en el artículo 196, con las siguientes 
especialidades: 

En los municipios de más de 250 habitantes, el alcalde cesante quedará ex-
cluido de la cabeza de lista a efectos de la elección, ocupando su lugar el segundo 
de la misma, tanto a efectos de la presentación de candidaturas a la Alcaldía 
como de designación automática del alcalde, en caso de pertenecer a la lista más 
votada y no obtener ningún candidato el voto de la mayoría absoluta del número 
legal de concejales. 

En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes, el alcalde ce-
sante no podrá ser candidato a la Alcaldía ni proclamado alcalde en defecto de 
un candidato que obtenga el voto de la mayoría absoluta del número legal de 



concejales. Si ningún candidato obtuviese esa mayoría, será proclamado alcalde 
el concejal que hubiere obtenido más votos populares en las elecciones de con-
cejales, excluido el alcalde cesante. 

La previsión contenida anteriormente no será aplicable cuando la cuestión de 
confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. 
En este caso se entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el 
plazo de un mes desde que se votara el rechazo de la cuestión de confianza, no 
se presenta una moción de censura con candidato alternativo a alcalde, o si ésta 
no prospera. A estos efectos, no rige la limitación establecida en el apartado 2 
del artículo anterior. 

Cada alcalde no podrá plantear más de una cuestión de confianza en cada 
año, contado desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración 
total del mismo. No se podrá plantear una cuestión de confianza en el último año 
de mandato de cada Corporación. 

No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una 
moción de censura hasta la votación de esta última. 

Los concejales que votasen a favor de la aprobación de un asunto al que se 
hubiese vinculado una cuestión de confianza, no podrán firmar una moción de 
censura contra el alcalde que lo hubiese planteado hasta que transcurra un plazo 
de seis meses, contado a partir de la fecha de votación del mismo. 

Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos concejales podrán emi-
tir un voto contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión de con-
fianza, siempre que sea sometido a votación en los mismos términos que en tal 
ocasión. Caso de emitir dicho voto contrario, éste será considerado nulo. 

C) Otros supuestos de pérdida de la condición de alcalde

El alcalde puede también presentar la renuncia a su condición. Esta deberá
ser presentada por escrito ante el Pleno de la Corporación, y no conlleva nece-
sariamente la renuncia al cargo de concejal. Esta puede efectuarse en la propia 
sesión en que se presenta, no siendo necesario en tal caso convocar nuevo Pleno 
para tomar conocimiento de la misma

Otro supuesto que llevaría a la nueva elección de alcalde sería el de condena 
por sentencia firme del anterior a penas de inhabilitación para el ejercicio de 
cargos públicos. 

La sustitución del alcalde 

El artículo 198 de la LOREG recoge el procedimiento de sustitución del al-
calde cuando su cese no se haya producido como consecuencia de una moción 



de censura, remitiéndose al procedimiento general regulado en el artículo 196, 
considerándose a estos efectos que encabeza la lista en que figuraba el alcalde el 
siguiente de la misma, a no ser que renuncie a la candidatura.

¿Quién puede elegir (sufragio activo) y ser elegido (sufragio pasivo) 
en las elecciones municipales? ¿Quién puede ser Alcalde o Concejal?

Normas generales art. 2 a 7 LOREG

Derecho de sufragio activo (Derecho a votar)

El derecho de sufragio corresponde a los españoles mayores de edad que no 
estén comprendidos en ninguno de los supuestos que exponemos a continua-
ción. Carecen de derecho de sufragio:

a) Los condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o accesoria
de privación del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento.

b) Los declarados incapaces en virtud de sentencia judicial firme, siempre
que la misma declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del
derecho de sufragio.

c) Los internados en un hospital psiquiátrico con autorización judicial, duran-
te el período que dure su internamiento, siempre que en la autorización el
Juez declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del derecho de
sufragio.

Los Jueces o Tribunales que entiendan de los procedimientos de incapaci-
tación o internamiento deberán pronunciarse expresamente sobre la incapa-
cidad para el ejercicio del sufragio. En el supuesto de que ésta sea apreciada, 
lo comunicarán al Registro Civil para que se proceda a la anotación corres-
pondiente.

Para su ejercicio es indispensable la inscripción en el censo electoral vigente.

Derecho de sufragio pasivo (Derecho a ser votado)

Son elegibles los españoles mayores de edad que, poseyendo la cualidad de elec-
tor, no se encuentren incursos en alguna de las siguientes causas de inelegibilidad:

a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil
que regula el Real Decreto 2971/1981 de 27 de noviembre, así como sus
cónyuges.

b) Los Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del
Consejo de Estado, del Tribunal de Cuentas y del Consejo a que hace
referencia el artículo 131.2 de la Constitución.



c) Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, los Consejeros Permanentes del Consejo de Esta-
do y los Consejeros del Tribunal de Cuentas.

d) El Defensor del Pueblo y sus Adjuntos.

e) El Fiscal General del Estado.

f) Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los De-
partamentos Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular, los Di-
rectores de los Departamentos del Gabinete de la Presidencia del Gobier-
no y los Directores de los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de
Estado.

g) Los Jefes de Misión acreditados, con carácter de residentes, ante un Esta-
do extranjero u organismo internacional.

h) Los Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en situación de activo.

i) Los militares profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y Policía, en activo.

j) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electorales.

k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Sub-
delegados del Gobierno y las autoridades similares con distinta competen-
cia territorial.

l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las socie-
dades que la integran

m) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades estatales
autónomas con competencia en todo el territorio nacional, así como los
Delegados del Gobierno en las mismas.

n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social con competencia en todo el territorio nacional.

o) El Director de la Oficina del Censo Electoral.

p) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los Presidentes y
Directores del Instituto de Crédito Oficial y de las demás entidades oficiales
de crédito.

q) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del Consejo General
de Seguridad Nuclear.

Son inelegibles:

a) Los condenados por sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el
período que dure la pena.

b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebe-
lión, de terrorismo, contra la Administración Pública o contra las Institu-



ciones del Estado cuando la misma haya establecido la pena de inhabilita-
ción para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo o la de inhabilitación 
absoluta o especial o de suspensión para empleo o cargo público en los 
términos previstos en la legislación penal.

Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electorales 
comprendidas en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción:

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas
demarcaciones territoriales de ámbito inferior al estatal.

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autónomas
de competencia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno
en las mismas.

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de
Radiotelevisión dependientes de las Comunidades Autónomas.

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades
Gestoras de la Seguridad Social.

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del Go-
bierno.

f) Los Delegados provinciales de la oficina del Censo Electoral.

Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. Las causas 
de incompatibilidad se regirán por lo dispuesto para cada tipo de proceso elec-
toral.

Disposiciones especiales para las elecciones municipales (artículos 176 y 
177 de la LOREG)

Derecho de sufragio activo en las elecciones municipales

Sin perjuicio de lo regulado en el Título I, capítulo I, de esta Ley, gozan del de-
recho de sufragio activo en las elecciones municipales los residentes extranjeros 
en España cuyos respectivos países permitan el voto a los españoles en dichas 
elecciones, en los términos de un tratado.

Asimismo, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales 
todas las personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad 
española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto
en el párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea.



b) Reúnan los requisitos para ser elector, exigidos en esta Ley para los espa-
ñoles y hayan manifestado su voluntad de ejercer el derecho de sufragio
activo en España.

Número 1 del artículo 176 redactado por L.O. 1/1997, 30 mayo, de modifica-
ción de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General para la transposición de 
la Directiva 94/80/CE, de Elecciones Municipales 

El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la relación de Esta-
dos extranjeros cuyos nacionales, residentes en España, deban ser inscritos en 
el Censo.

Derecho de sufragio pasivo

Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II del Título I de esta Ley, son ele-
gibles en las elecciones municipales todas las personas residentes en España que, 
sin haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto
en el párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, o bien, sean nacionales de países que otorguen a
los ciudadanos españoles el derecho de sufragio pasivo en sus elecciones
municipales en los términos de un tratado.

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los espa-
ñoles.

c) No hayan sido desposeídos del derecho de sufragio pasivo en su Estado de
origen.

Son inelegibles para el cargo de Alcalde o Concejal quienes incurran en algu-
no de los supuestos previstos en el artículo 6 de esta Ley y, además, los deudores 
directos o subsidiarios de la correspondiente Corporación Local contra quienes 
se hubiera expedido mandamiento de apremio por resolución judicial.

(Artículo 177 redactado por L.O. 1/1997, 30 mayo, de modificación de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General para la transposición de la Directiva 
94/80/CE, de Elecciones Municipales).

Tratamiento

El artículo 33 del ROFRJEL dispone que los Alcaldes de Madrid y Barcelona 
tendrán tratamiento de Excelencia; los de las demás capitales de provincia, 
tratamiento de Ilustrísima, y los de los municipios restantes, tratamiento de 
Señoría. Se respetan, no obstante, los tratamientos que respondan a tradiciones 
reconocidas por disposiciones legales.



Atribuciones

Según dispone el artículo 21 de la LRBRL redactado por el apartado 1 del 
artículo primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la mo-
dernización del gobierno local y modificado parcialmente por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público

El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribu-
ciones:

a) Dirigir el gobierno y la administración municipal.

b) Representar al ayuntamiento.

c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en
esta ley y en la legislación electoral general, de la Junta de Gobierno Local,
y de cualesquiera otros órganos municipales cuando así se establezca en
disposición legal o reglamentaria, y decidir los empates con voto de calidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.

e) Dictar bandos.

f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto apro-
bado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concer-
tar operaciones de crédito, con exclusión de las contempladas en el Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, siem-
pre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe acumulado
dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por ciento de sus
recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando
el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no su-
pere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio
anterior, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La referencia
debe entenderse hecha al artículo 177.5 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la
plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para
la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de
trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y
periódicas.

h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nom-
bramiento y sanciones, incluida la separación del servicio de los funciona-
rios de la Corporación y el despido del personal laboral, dando cuenta al
Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera sesión que celebre. Esta
atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el EBEP.



i) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal.

j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de
los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.
(Delegable solo en la Junta de Gobierno Local)

k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del
ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hu-
biere delegado en otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de la
competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la
primera sesión que celebre para su ratificación.

l) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en mate-
rias de la competencia de la Alcaldía.

m) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o
de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesa-
rias y adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno.

n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de
las ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté
atribuida a otros órganos.

ñ) Letra ñ) del número 1 del artículo 21 derogada por la letra b) de la disposi-
ción derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

o) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea compe-
tente para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

p) Letra p) del número 1 del artículo 21 derogada por la letra b) de la disposi-
ción derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público

q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.

r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayun-
tamiento.

s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legis-
lación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y
no atribuyan a otros órganos municipales.

Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Al-
calde.

El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de con-
vocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir 
los empates con el voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la 



jefatura superior de todo el personal, la separación del servicio de los funciona-
rios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los párrafos a), e), j), 
k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No obstante, podrá delegar en la Junta 
de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones contempladas en el párrafo j).

Delegaciones del Alcalde

El alcalde puede efectuar delegaciones en favor de la Junta de Gobierno 
Local, como órgano colegiado. En tal caso, los acuerdos adoptados por ésta en 
relación con las materias delegadas, tendrán el mismo valor que las resoluciones 
que dicte el alcalde en ejercicio de las atribuciones que no haya delegado, sin 
perjuicio de su adopción conforme a las reglas de funcionamiento de la Junta. 

El alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los 
miembros de la Junta de Gobierno Local, y, donde ésta no exista, en los Tenien-
tes de alcalde, sin perjuicio de las delegaciones especiales que, para come-
tidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera concejales, aunque no 
pertenecieran a aquella Junta. 

Las delegaciones genéricas se referirán a una o varias áreas o materias 
determinadas, y podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los servicios corres-
pondientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

Asimismo, el alcalde podrá efectuar delegaciones especiales en cualquier concejal 
para la dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas. 

En este caso, el concejal que ostente una delegación genérica tendrá la facul-
tad de supervisar la actuación de los concejales con delegaciones especiales para 
cometidos específicos incluidos en su área (Art. 43 del ROF). Las delegaciones 
especiales podrán referirse bien a un determinado asunto, bien a un determinado 
servicio o bien, a un determinado barrio o distrito.

El articulo 42 ROFRJEL por su parte manifiesta que: el Alcalde dará cuenta 
sucinta a la Corporación, en cada sesión ordinaria del Pleno, de las resoluciones 
que hubiere adoptado desde la última sesión plenaria ordinaria para que los 
Concejales conozcan el desarrollo de la administración municipal o los efectos 
del control y fiscalización de los órganos de gobierno.

Otras competencias 

Complementa la regulación de las atribuciones del alcalde el artículo 41 
del ROF. 



Además de las competencias señaladas anteriormente, el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986 le atribuye las siguientes: 

– La organización de los servicios administrativos de la corporación, en el
marco del reglamento orgánico.

– Todas las atribuciones en materia de personal que no competan al Pleno.

– Presidir las subastas y concursos para ventas, arrendamientos, suministros
y toda clase de adjudicaciones de servicios y obras municipales.

Los Tenientes de Alcalde 

Artículos 46 y 47 ROFRJEL

Los Tenientes de Alcalde son designados y cesados libremente por el Alcalde 
entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde no exista ésta, entre 
los concejales. 

Sustituyen al alcalde en los casos de vacante, ausencia o enfermedad o en 
los casos en que los mismos fueran condenados por sentencia firme a penas de 
suspensión para el ejercicio del cargo. 

En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del alcal-
de no podrán ser asumidas por el teniente de alcalde a quien corresponda, sin 
expresa delegación. No obstante, cuando el alcalde se ausente del término muni-
cipal por más de veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación, o cuando 
por causa imprevista le hubiere resultado imposible otorgarla, le sustituirá, en la 
totalidad de sus funciones, el teniente de alcalde a quien corresponda, dando 
cuenta al resto de la Corporación. 

Los nombramientos y los ceses se harán mediante resolución del alcalde de 
la que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose, 
además, personalmente a los designados, y se publicarán en el Boletín Oficial de 
la provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de 
la resolución por el alcalde, si en ella no se dispusiera otra cosa. En los munici-
pios con Junta de Gobierno Local el número de Tenientes de alcalde no podrá 
exceder del número de miembros de aquella. En aquellos otros en que no exista 
tal Comisión, el número de Tenientes de alcalde no podrá exceder del tercio del 
número legal de miembros de la Corporación. 

A los efectos del cómputo no se tendrán en cuenta los decimales que resulten 
de dividir por tres el número total de concejales. 

La condición de teniente de alcalde se pierde, además de por el cese, por re-
nuncia expresa manifiesta por escrito y por pérdida de la condición de miembro 
de la Junta de Gobierno Local. 



En los ayuntamientos que no tengan Junta de Gobierno Local podrán ser 
objeto de una sola resolución del alcalde, el nombramiento como teniente de 
alcalde y la delegación de atribuciones.

El Pleno

Composición 

Según el artículo 22 LBRL y el 49 del ROFRJEL, el Pleno, integrado por todos 
los Concejales, es presidido por el Alcalde.

¿Pero cuántos Concejales tiene cada Pleno?

El artículo 73 LBRL y el artículo 50 del ROFRJEL remiten la determinación 
del número de miembros de las Corporaciones locales, el procedimiento para su 
elección, la duración de su mandato y los supuestos de inelegibilidad e incompa-
tibilidad, a la legislación electoral, y conforme al artículo 179 LOREG modificado 
conforme establece el apartado cincuenta y tres del artículo único de la L.O. 
2/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la L.O. 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, el cual manifiesta que dependerá de la población 
que esté empadronada, en los siguientes términos:

Cada término municipal constituye una circunscripción en la que se elige el 
número de concejales que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

– Hasta 100 residentes ....................... 3

– De 101 a 250 .................................. 5

– De 251 a 1000 ................................ 7

– De 1001 a 2000 .............................. 9

– De 2001 a 5000 ............................ 11

– De 5001 a 10.000 ......................... 13

– De 10.001 a 20.000 ...................... 17

– De 20.001 a 50.000 ...................... 21

– De 50.001 a 100.000 .................... 25

De 100.001 en adelante, un Concejal más por cada 100.000 residentes o 
fracción, añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par.

La escala prevista en el párrafo anterior no se aplica a los municipios que, de 
acuerdo con la legislación sobre Régimen Local, funcionan en régimen de Con-
cejo Abierto. En estos municipios los electores eligen directamente al Alcalde por 
sistema mayoritario.



Antes hemos visto el sufragio pasivo y activo en las elecciones, y las disposi-
ciones especiales para las elecciones municipales del artículo 176 al 200 LOREG 
a ello nos remitimos de nuevo.

Atribuciones del Pleno

El artículo 22.2 LBRL establece que:

Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la 
Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones:

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.

b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunici-
pales; alteración del término municipal; creación o supresión de munici-
pios y de las entidades a que se refiere el artículo 45; creación de órganos
desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio y el cambio de
nombre de éste o de aquellas entidades y la adopción o modificación de
su bandera, enseña o escudo.

c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga
fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de orde-
nación previstos en la legislación urbanística, así como los convenios que
tengan por objeto la alteración de cualesquiera de dichos instrumentos.

d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas.

e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la apro-
bación y modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en
materia de su competencia y la aprobación de las cuentas; todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedien-
tes de municipalización.

g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Adminis-
traciones públicas.

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y
demás Administraciones públicas.

i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de
trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias
fijas y periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal
eventual.

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la cor-
poración en materias de competencia plenaria.



k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.

l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.

m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada,
dentro de cada ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los re-
cursos ordinarios del Presupuesto --salvo las de tesorería, que le corres-
ponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada
momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en
el ejercicio anterior-- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

n) ... Letra n) del número 2 del artículo 22 derogada por la letra b) de la
disposición derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público

ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea compe-
tente para su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos 
en los presupuestos.

o) ... Letra o) del número 2 del artículo 22 derogada por la letra b) de la
disposición derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público («B.O.E.» 31 octubre).Vigencia: 30 abril 2008

p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación
una mayoría especial.

q) Las demás que expresamente le confieran las leyes.

Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura 
al Alcalde y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán 
públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen 
por lo dispuesto en la legislación electoral general.

El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la 
Junta de Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), 
c), d), e), f), g), h), i), l) y p), y en el apartado 3 de este artículo.

La Junta de Gobierno Local

La Junta de Gobierno Local es el órgano que ha venido a sustituir a la Co-
misión de Gobierno. Este cambio de denominación, tal y como recoge la Ley 
de modernización del Gobierno Local en su exposición de motivos, tiende a 
destacar la naturaleza ejecutiva de dicho órgano. La Junta de Gobierno Local 
existirá necesariamente en aquellos municipios con población de derecho supe-
rior a 5.000 habitantes y en los de menos cuando así lo disponga el Reglamento 
Orgánico o lo acuerde el Pleno. Está compuesta por el alcalde y un número 



de concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, que 
serán nombrados libremente por este dando cuenta al Pleno.

 Le corresponde la asistencia al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones así 
como las atribuciones que el alcalde u otro órgano municipal le delegue o le 
atribuyan las leyes. Así pues, en la LRBRL no se produce una atribución expresa 
de competencias a la Junta de Gobierno Local sino que estas deberán provenir 
de otras normas o de las delegaciones que realicen el alcalde o el Pleno de la 
Corporación.

A ella se dedican los artículos 23 LBRL  redactado por el apartado 1 del 
artículo primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local y el 52 del ROFRJEL., según estos artículos:

1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Con-
cejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y
separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le
atribuyan las leyes.

3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libre-
mente designados y removidos por éste de entre los miembros de la Junta
de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales.

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los
miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los
Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones especiales que, para
cometidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera Concejales,
aunque no pertenecieran a aquélla.

 Las Comisiones Informativas

Como hemos señalado en la provincia hay que tener en cuenta que tras la 
modificación de la Ley 7/1985 efectuada por la Ley 11/1999, las Comisiones 
Informativas pasan a ser consideradas órganos necesarios. 

Por tanto los órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, son órganos nece-
sarios, que existirán en los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de 
menos en que así lo disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, si su 
legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa.



La Comisión de Cuentas es un órgano necesario que existirá siempre. 

Las Comisiones Informativas, integradas exclusivamente por miembros de la 
Corporación, son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el 
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión 
del Pleno y de la Junta de Gobierno cuando ésta actúe con competencias delega-
das por el Pleno, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia de la Junta 
de Gobierno, y del Presidente, que les sean sometidos a su conocimiento por 
expresa decisión de aquéllos.

Clases

Las Comisiones informativas pueden ser permanentes y especiales:

– Son Comisiones informativas permanentes las que se constituyen
con carácter general, distribuyendo entre ellas las materias que han de
someterse al Pleno. Su número y denominación inicial, así como cual-
quier variación de las mismas durante el mandato corporativo, se deci-
dirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a propuesta del Alcalde o
Presidente, procurando, en lo posible, su correspondencia con el número
y denominación de las grandes áreas en que se estructuren los servicios
corporativos.

– Son Comisiones informativas especiales las que el Pleno acuerde
constituir para un asunto concreto, en consideración a sus características
especiales de cualquier tipo. Estas Comisiones se extinguen automática-
mente una vez que hayan dictaminado o informado sobre el asunto que
constituye su objeto, salvo que el acuerdo plenario que las creó dispusiera
otra cosa.

Composición

En el acuerdo de creación de las Comisiones informativas se determinará la 
composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El Alcalde o Presidente de la Corporación es el Presidente nato de todas
ellas; sin embargo, la presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier
miembro de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras la
correspondiente elección efectuada en su seno.

b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se aco-
mode a la proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos
representados en la Corporación.



c) La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corpora-
ción que deban formar parte de la misma en representación de cada gru-
po, se realizará mediante escrito del Portavoz del mismo dirigido al Alcalde
o Presidente, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual
forma, un suplente por cada titular.

En cuanto a su funcionamiento, viene regulado en los artículos 134 a 138 
ROFRJEL, con carácter general.

Los dictámenes de las Comisiones informativas tienen carácter preceptivo y 
no vinculante.

En supuestos de urgencia, el Pleno o la Junta de Gobierno podrá adoptar 
acuerdos sobre asuntos no dictaminados por la correspondiente Comisión In-
formativa, pero, en estos casos, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la 
Comisión Informativa en la primera sesión que se celebre. A propuesta de cual-
quiera de los miembros de la Comisión Informativa, el asunto deberá ser incluido 
en el orden del día del siguiente Pleno con objeto de que éste delibere sobre la 
urgencia acordada, en ejercicio de sus atribuciones de control y fiscalización

La comisión especial de cuentas

La Comisión Especial de Cuentas es de existencia Preceptiva, según dispone 
el artículo 116 LBRJ, y su constitución, composición e integración y funciona-
miento se ajusta a lo establecido para las demás Comisiones Informativas.

A la Comisión Especial de cuentas le corresponde el examen, estudio e infor-
me de todas las cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba apro-
bar el Pleno de la Corporación de acuerdo con lo establecido en la legislación 
reguladora de la contabilidad de las entidades locales.

Bien a través del Reglamento Orgánico o mediante acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación, la Comisión Especial de Cuentas podrá actuar como 
Comisión informativa permanente para los asuntos relativos a economía y ha-
cienda de la entidad.

Por su parte el Artículo 116 LBRL establece que:

“Las cuentas anuales se someterán antes del 1 de junio a informe de la Co-
misión Especial de Cuentas de la entidad local, la cual estará constituida por 
miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la Corporación, y serán 
asimismo, objeto de información pública antes de someterse a la aprobación del 
Pleno, a fin de que puedan formularse contra las mismas reclamaciones, reparos 
u observaciones. Todo ello sin perjuicio de que pueda denunciarse ante el Tribu-
nal de Cuentas la existencia de irregularidades en la gestión económica y en las 
cuentas aprobadas.”



Órganos complementarios

Se consideran órganos complementarios, según la LBRL “El resto de los órga-
nos complementarios de los anteriores (los necesarios) se establece y regula por 
las propias Diputaciones. No obstante, las leyes de las Comunidades Autónomas 
sobre régimen local podrán establecer una organización provincial complemen-
taria de la prevista en este texto legal.”

El Titulo IV del ROFRJEL establece la organización complementaria de los 
entes locales territoriales desde el art 119 al 133 que pasamos a analizar:

Para empezar señalamos de nuevo el artículo 119 ROFRJEL que manifies-
ta que:

Son órganos complementarios de las entidades locales territoriales:

1. En todas ellas,

a) Los Concejales y Diputados delegados.

b) Los Consejos Sectoriales.

c) Los órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de ser-
vicios.

Como anteriormente ya hemos señalado el ar  culo 119.1 del ROFEL incluye, ade-
más, entre los órganos complementarios, a las Comisiones Informa  vas y a la Comi-
sión Especial de Cuentas; no obstante hay que tener en cuenta que tras la modifi -
cación de la Ley 7/1985 efectuada por la Ley 11/1999, las Comisiones Informa  vas 
pasan a ser consideradas órganos necesarios.

2. En los Municipios, además:

a) Los representantes personales del Alcalde en los poblados y barriadas.

b) Las Juntas Municipales de Distrito.

Para el estudio de este tema partimos de esta división.

Los Concejales-Delegados 

Según dispone artículo 120 ROFRJEL los Concejales-Delegados son aque-
llos que ostentan algunas de las delegaciones de atribuciones del Alcalde.

Se pierde la condición de Concejal-Delegado o de Diputado-Delegado:

a) Por renuncia expresa, que habrá de ser formalizada por escrito ante la
alcaldía o Presidencia.



b) Por revocación de la delegación, adoptada por el Alcalde o Presidente con
las mismas formalidades previstas para otorgarla.

c) Por pérdida de la condición de miembros de la Junta de Gobierno o en
aquellos Municipios donde ésta no exista, de la de Teniente de Alcalde

Sigue diciendo en artículo 121 ROFRJEL que los Concejales-Delegados 
y los Diputados-Delegados tendrán las atribuciones que se especifiquen en el 
respectivo Decreto de delegación, y las ejercerán de acuerdo con lo que en él 
se prevea, y en el marco de las reglas que allí se establecen.. Si la resolución 
o acuerdo de delegación se refiere genéricamente a una materia o sector de
actividad sin especificación de potestades, se entenderá que comprende todas 
aquellas facultades, derechos y deberes referidos a la materia delegada que co-
rresponden al órgano que tiene asignadas originariamente las atribuciones con la 
sola excepción de las que según la LBRL, no sean delegables.

Los Consejos Sectoriales

Según el artículo 130 y 131 del ROFRJEL, el Pleno de la Corporación podrá 
acordar el establecimiento de Consejos Sectoriales, cuya finalidad será la de canalizar 
la participación de los ciudadanos y de sus asociaciones en los asuntos municipales.

Los Consejos Sectoriales desarrollarán exclusivamente funciones de informe 
y, en su caso, propuesta, en relación con las iniciativas municipales relativas al 
sector de actividad al que corresponda cada Consejo.

La composición, organización y ámbito de actuación de los Consejos Secto-
riales serán establecidos en el correspondiente acuerdo plenario. En todo caso, 
cada Consejo estará presidido por un miembro de la Corporación, nombrado y 
separado libremente por el Alcalde o Presidente, que actuará como enlace entre 
aquélla y el Consejo.

El ámbito territorial de actuación de los Consejos Sectoriales podrá coincidir 
con el de las Juntas de Distrito, en el caso de que existan, en cuyo supuesto su 
presidencia recaerá en un miembro de la Junta correspondiente y su actuación de 
informe y propuesta estará en relación con el ámbito de actuación de la misma.

De los órganos desconcentrados y descentralizados para la 
gestión de los servicios

El artículo 132 y 133 del ROFRJEL manifiesta que el Pleno podrá establecer:

– Órganos desconcentrados.
– Y podrá acordar el establecimiento de entes descentralizados con persona-

lidad jurídica propia, estos últimos.



Cuando así lo aconsejen la necesidad de una mayor eficacia en la gestión, 
la complejidad de la misma, la agilización de los procedimientos, la expecta-
tiva de aumentar o mejorar la financiación o la conveniencia de obtener un 
mayor grado de participación ciudadana en la actividad de prestación de los 
servicios.

El establecimiento de estos órganos y entes se rige, en su caso, por lo dispues-
to en la legislación de Régimen Local relativa a las formas de gestión de servicios, 
y en todo caso, se inspirará en el principio de economía organizativa, de manera 
que su número sea el menos posible en atención a la correcta prestación de los 
servicios.

Los representantes del alcalde en los poblados y barriadas

Según el Artículo 122 ROFRJEL en cada uno de los poblados y barria-
das separados del casco urbano y que no constituyan entidad local, el Alcalde 
podrá nombrar un representante personal entre los vecinos residentes en los 
mismos.

También podrá nombrar el Alcalde dichos representantes en aquellas ciuda-
des en que el desenvolvimiento de los servicios así lo aconseje. El representante 
habrá de estar avecindado en el propio núcleo en el que ejerza sus funciones.

La duración del cargo estará sujeta a la del mandato del Alcalde que lo nom-
bró, quien podrá removerlo cuando lo juzgue oportuno.

Los representantes tendrán carácter de autoridad en el cumplimiento de sus 
cometidos municipales, en cuanto representantes del Alcalde que les nombró.

Las Juntas Municipales de Distrito

Los artículos 128 y 129 ROFRJEL manifiestan en relación a este tema que el 
Pleno del Ayuntamiento podrá acordar la creación de Juntas Municipales de Dis-
trito, que tendrán el carácter de órganos territoriales de gestión desconcentrada y 
cuya finalidad será la mejor gestión de los asuntos de la competencia municipal y 
facilitar la participación ciudadana en el respectivo ámbito territorial.

La composición, organización y ámbito territorial de las Juntas serán estable-
cido s en el correspondiente Reglamento regulador aprobado por el Pleno.

El Reglamento de las Juntas determinará asimismo las funciones administra-
tivas que, en relación a las competencias municipales, se deleguen o puedan ser 
delegadas en las mismas, dejando a salvo la unidad de gestión del Municipio.



El Reglamento de las Juntas Municipales de Distrito se considerará, a todos 
los efectos, parte integrante del Reglamento Orgánico.

Por su parte el artículo 24 de la LBRL redactado por el apartado 1 del artículo 
primero de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, señala lo siguiente:

Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales 
y mejorar ésta, los municipios podrán establecer órganos territoriales de ges-
tión desconcentrada, con la organización, funciones y competencias que cada 
ayuntamiento les confiera, atendiendo a las características del asentamiento de 
la población en el término municipal, sin perjuicio de la unidad de gobierno y 
gestión del municipio.

En los municipios señalados en el artículo 121 (municipios de gran pobla-
ción) será de aplicación el régimen de gestión desconcentrada establecido en el 
artículo 128. (Que veremos a continuación al estudiar la organización de estos 
municipios de Gran Población)

Entidades de ámbito territorial inferior al municipio y sin 
personalidad jurídica

La regulación de las entidades locales de ámbito territorial inferior al munici-
pio es la siguiente:

– El artículo 3 apartado dos no las recoge en el listado de Entidades Locales,
perdiendo por tanto tal condición.

– El artículo 24 bis remite a la legislación de las Comunidades Autónomas
la regulación de estos entes, pero las deja configuradas como formas de
gestión desconcentrada del Municipio carentes de personalidad jurídica,
(es decir, como órganos del Municipio), que además, sólo podrán crearse
cuando resulte una opción más eficiente para la administración descon-
centrada de núcleos de población separados de acuerdo con la Ley de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

– No obstante, la Disposición transitoria cuarta de la LRSAL permite a las
entidades de ámbito territorial inferior al Municipio existentes en el mo-
mento de la entrada en vigor de la presente Ley, mantener su personalidad
jurídica y su condición de Entidad Local, aunque prevé la disolución de las
mismas si con fecha de 31 de diciembre de 2014 no presentan sus cuentas
ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autó-
noma. Esta disolución será acordada por Decreto del órgano de gobierno
de la Comunidad Autónoma.



– Se permite a las entidades de ámbito territorial inferior al Municipio que es-
tén en proceso de constitución continuar el mismo, admitiendo que una vez
que se constituyan tendrán carácter de entidad local y personalidad jurídica.
Para que esto se cumpla será necesario que el proceso se hubiera iniciado
antes del 1 de enero de 2013. (Disposición transitoria quinta de la LRSAL).

El nuevo artículo 24 bis introducido por el número siete del artículo primero 
de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Admi-
nistración Local dispone que:

1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán
los entes de ámbito territorial inferior al Municipio, que carecerán de
personalidad jurídica, como forma de organización desconcen-
trada del mismo para la administración de núcleos de población
separados, bajo su denominación tradicional de caseríos, parroquias, al-
deas, barrios, anteiglesias, concejos, pedanías, lugares anejos y otros aná-
logos, o aquella que establezcan las leyes.

2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al
Ayuntamiento correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso.

3. Solo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente
para la administración desconcentrada de núcleos de población separados
de acuerdo con los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3.5.3. Régimen de organización de los Municipios de Gran 
Población

Introducción
Una de las modificaciones más importantes de la LBRL, fue la aprobación 

de la Ley 57/2003 de medidas para la Modernización del Gobierno Local (LM-
MGL), que además como anteriormente hemos indicado introdujo el Título X, 
que establece para los denominados Municipios de Gran Población un sistema 
de gobierno parecido al Gobierno de la Nación, en el que el Pleno hará las veces 
de Congreso y el Alcalde y Junta de Gobierno Local, las funciones del Gobierno. 
Y que a continuación veremos en profundidad.

Ámbito de aplicación
En el nuevo título X de la LBRL se establece un régimen orgánico específico para:

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes.
b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los

175.000 habitantes.



c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o
sedes de las instituciones autonómicas.

d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes,
que presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales
especiales.

En los supuestos previstos en los párrafos c) y d), se exigirá que así lo decidan 
las Asambleas Legislativas correspondientes a iniciativa de los respectivos ayun-
tamientos.

Cuando un municipio, de acuerdo con las cifras oficiales de población re-
sultantes de la revisión del padrón municipal aprobadas por el Gobierno con 
referencia al 1 de enero del año anterior al del inicio de cada mandato de su 
ayuntamiento, alcance la población requerida para la aplicación del régimen pre-
visto en este título, la nueva corporación dispondrá de un plazo máximo de seis 
meses desde su constitución para adaptar su organización al contenido de las 
disposiciones de este Título.

A estos efectos, se tendrá en cuenta exclusivamente la población resultante de 
la indicada revisión del padrón, y no las correspondientes a otros años de cada 
mandato.

Los municipios a los que resulte de aplicación el régimen previsto en este títu-
lo, continuarán rigiéndose por el mismo aun cuando su cifra oficial de población 
se reduzca posteriormente por debajo del límite establecido en esta ley.

Además hay que tener en cuenta la Disposición adicional decimocuarta de la 
LBRL la cual establece:

1. Las normas contenidas en los capítulos II y III (Organización y funciona-
miento de los órganos municipales necesarios que veremos a continuación
y Gestión económico-financiera) del título X de esta ley, salvo los artículos
128, 132 y 137, serán de aplicación:

a) A los Cabildos Insulares Canarios de islas cuya población sea superior
a 175.000 habitantes.

b) A los restantes Cabildos Insulares de islas cuya población sea superior
a 75.000 habitantes, siempre que así lo decida mediante Ley el Parla-
mento Canario a iniciativa de los Plenos de los respectivos Cabildos.

2. Serán órganos insulares necesarios de los Cabildos el Pleno, el Presidente
y el Consejo de Gobierno Insular.

3. Las referencias contenidas en los artículos 122, 123, 124, 125 y 126 al
Alcalde, se entenderán hechas al Presidente del Cabildo; las contenidas
en los artículos 124, 125 y 127 a los Tenientes de Alcalde, a los Vicepresi-
dentes; las contenidas en los artículos 123, 126, 127, 129 y 130 a la Junta



de Gobierno local, al Consejo de Gobierno Insular y las contenidas en los 
artículos 122, 124 y 126 a los Concejales, a los Consejeros.

4. Las competencias atribuidas a los órganos mencionados en el apartado
anterior serán asumidas por el respectivo órgano insular del Cabildo, siem-
pre que las mismas no sean materias estrictamente municipales.

5. La Asesoría Jurídica, los Órganos Superiores y Directivos y el Consejo
Social Insular, tendrán las competencias asignadas a los mismos en los
artículos 129, 130 y 131. El nombramiento de los titulares de la Asesoría
Jurídica y de los Órganos Directivos se efectuará teniendo en cuenta los
requisitos exigidos en los artículos 129 y 130.

Organización y funcionamiento de los órganos municipales 
necesarios

Se regula en el Capítulo II del Titulo X de la LBRL art. 122 al 132 
pasamos a estudiarlos.

El Pleno

Por lo que al Pleno se refiere, la LMMGL introduce como innovaciones más 
relevantes la posibilidad de que el Alcalde delegue la presidencia en cualquier 
Concejal, la supresión de sus funciones ejecutivas o administrativas, que se con-
centran en los órganos de tal naturaleza, y la posibilidad de delegar funciones 
resolutorias en las Comisiones.

Con este conjunto de medidas se viene a configurar al Pleno como un verda-
dero órgano de debate de las grandes políticas locales que afectan al municipio 
y de adopción de las decisiones estratégicas.

Según el artículo 122 LBRL 

El Pleno, formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima 
representación política de los ciudadanos en el gobierno municipal.

El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos 
previstos en esta ley y en la legislación electoral general, al que corresponde de-
cidir los empates con voto de calidad. El Alcalde podrá delegar exclusivamente 
la convocatoria y la presidencia del Pleno, cuando lo estime oportuno, en uno 
de los concejales.

El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de or-
gánico. No obstante, la regulación de su organización y funcionamiento podrá 
contenerse también en el reglamento orgánico municipal.



En todo caso, el Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Co-
misiones, que estarán formadas por los miembros que designen los grupos políti-
cos en proporción al número de concejales que tengan en el Pleno.

Corresponderán a las comisiones las siguientes funciones:

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos
a la decisión del Pleno.

b) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin
perjuicio del superior control y fiscalización que, con carácter general, le
corresponde al Pleno.

c) Aquéllas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

En todo caso, serán de aplicación a estas Comisiones las previsiones conteni-
das para el Pleno en el artículo 46.2, párrafos b), c) y d).

Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las 
comisiones, las siguientes funciones:

a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización
de las mismas, con el visto bueno del Presidente del Pleno.

b) La expedición, con el visto bueno del Presidente del Pleno, de las certifica-
ciones de los actos y acuerdos que se adopten.

c) La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las
sesiones, el orden en los debates y la correcta celebración de las votacio-
nes, así como la colaboración en el normal desarrollo de los trabajos del
Pleno y de las comisiones.

d) La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos plenarios.

e) El asesoramiento legal al Pleno y a las comisiones, que será preceptivo en
los siguientes supuestos:

1. Cuando así lo ordene el Presidente o cuando lo solicite un tercio de sus
miembros con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que
el asunto hubiere de tratarse.

2. Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija
una mayoría especial.

3. Cuando una ley así lo exija en las materias de la competencia plenaria.
4. Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los ór-

ganos de gobierno, lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos,
de los Concejales.

Dichas funciones quedan reservadas a funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional. Su nombramiento corresponderá al Pre-
sidente en los términos previstos en la disposición adicional octava, teniendo la 



misma equiparación que los órganos directivos previstos en el artículo 130 de 
esta ley, sin perjuicio de lo que determinen a este respecto las normas orgánicas 
que regulen el Pleno.

Atribuciones del Pleno 

El artículo 123 dispone que, corresponden al Pleno las siguientes atribu-
ciones:

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.

b) La votación de la moción de censura al Alcalde y de la cuestión de con-
fianza planteada por éste, que será pública y se realizará mediante lla-
mamiento nominal en todo caso y se regirá en todos sus aspectos por lo
dispuesto en la legislación electoral general.

c) La aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica.
Tendrán en todo caso naturaleza orgánica:

 ▷ La regulación del Pleno.

 ▷ La regulación del Consejo Social de la ciudad.

 ▷ La regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclama-
ciones.

 ▷ La regulación de los órganos complementarios y de los procedimientos 
de participación ciudadana.

 ▷ La división del municipio en distritos, y la determinación y regulación 
de los órganos de los distritos y de las competencias de sus órganos 
representativos y participativos, sin perjuicio de las atribuciones del Al-
calde para determinar la organización y las competencias de su admi-
nistración ejecutiva.

 ▷ La determinación de los niveles esenciales de la organización munici-
pal, entendiendo por tales las grandes áreas de gobierno, los coordi-
nadores generales, dependientes directamente de los miembros de la 
Junta de Gobierno Local, con funciones de coordinación de las distin-
tas Direcciones Generales u órganos similares integradas en la misma 
área de gobierno, y de la gestión de los servicios comunes de éstas u 
otras funciones análogas y las Direcciones Generales u órganos simi-
lares que culminen la organización administrativa, sin perjuicio de las 
atribuciones del Alcalde para determinar el número de cada uno de 
tales órganos y establecer niveles complementarios inferiores.

 ▷ La regulación del órgano para la resolución de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas.



d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos munici-
pales.

e) Los acuerdos relativos a la delimitación y alteración del término municipal;
la creación o supresión de las entidades a que se refiere el artículo 45 de
esta ley; la alteración de la capitalidad del municipio y el cambio de deno-
minación de éste o de aquellas Entidades, y la adopción o modificación de
su bandera, enseña o escudo.

f) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunici-
pales.

g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario.

h) La aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como
la autorización de gastos en las materias de su competencia. Asimismo,
aprobará la cuenta general del ejercicio correspondiente.

i) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga
fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de orde-
nación previstos en la legislación urbanística.

j) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públi-
cas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión
realizadas por otras Administraciones, salvo que por ley se impongan obli-
gatoriamente.

k) La determinación de las formas de gestión de los servicios, así como el
acuerdo de creación de organismos autónomos, de entidades públicas em-
presariales y de sociedades mercantiles para la gestión de los servicios de
competencia municipal, y la aprobación de los expedientes de municipali-
zación.

l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de
carácter general.

m) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa jurídica del
Pleno en las materias de su competencia.

n) Establecer el régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su secreta-
rio general, del Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local y
de los órganos directivos municipales.

ñ)  El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades locales y 
otras Administraciones públicas.

o) Acordar la iniciativa prevista en el último inciso del artículo 121.1, para
que el municipio pueda ser incluido en el ámbito de aplicación del título X 
de esta ley.

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes.



Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros del Pleno, para la adopción de los acuerdos referidos en los párrafos 
c), e), f), j) y o) y para los acuerdos que corresponda adoptar al Pleno en la tra-
mitación de los instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación 
urbanística.

Los demás acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos.

Únicamente pueden delegarse las competencias del Pleno referidas en los 
párrafos d), k), m) y ñ) a favor de las comisiones referidas en el apartado 4 del 
artículo anterior.

El Alcalde

Según la exposición de motivos de la LMMGL en lo que se refiere al Alcalde, 
constituye el principal órgano de dirección de la política, el gobierno y la admi-
nistración municipal, ostentando, junto a las funciones simbólicas, tales como la 
máxima representación del municipio, aquellas atribuciones ejecutivas necesarias 
para el desarrollo de tal función.

El Alcalde así configurado ostenta menos atribuciones gestoras o ejecutivas 
que el Alcalde de régimen común, porque en el caso de los municipios contem-
plados en el título X de la LRBRL se viene a perfilar una Junta de Gobierno Local 
«fuerte», que sustituye a la Comisión de Gobierno, dotada de amplias funciones 
de naturaleza ejecutiva, y que se constituye como un órgano colegiado esencial 
de colaboración en la dirección política del Ayuntamiento. 

La LBRL en su artículo 124 dispone al respecto que:

– El Alcalde ostenta la máxima representación del municipio.

– El Alcalde es responsable de su gestión política ante el Pleno.

– El Alcalde tendrá el tratamiento de Excelencia.

Funciones del Alcalde

En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Representar al ayuntamiento.

b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio
de la acción colegiada de colaboración en la dirección política que, me-
diante el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas que le son
atribuidas por esta ley, realice la Junta de Gobierno Local.



c) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y ase-
gurar su continuidad.

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno
Local y decidir los empates con voto de calidad.

e) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde y a los Presidentes de los Dis-
tritos.

f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los
órganos ejecutivos del ayuntamiento.

g) Dictar bandos, decretos e instrucciones.

h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y
urgente necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno.

i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración
municipal.

j) La Jefatura de la Policía Municipal.

k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal eje-
cutiva, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Pleno en materia de
organización municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo c) del
apartado 1 del artículo 123.

l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su
competencia y, en caso de urgencia, en materias de la competencia del
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que
celebre para su ratificación.

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.

n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia.

o) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legis-
lación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y
no se atribuyan a otros órganos municipales.

El Alcalde podrá delegar mediante decreto las competencias anteriores en 
la Junta de Gobierno Local, en sus miembros, en los demás concejales y, en su 
caso, en los coordinadores generales, directores generales u órganos similares, 
con excepción de las señaladas en los párrafos b), e), h) y j), así como la de 
convocar y presidir la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con voto de 
calidad y la de dictar bandos. Las atribuciones previstas en los párrafos c) y k) 
sólo serán delegables en la Junta de Gobierno Local.



Los Tenientes de alcalde

Según dispone el artículo 125 de la LBRL:

El Alcalde podrá nombrar entre los concejales que formen parte de la Junta 
de Gobierno Local a los Tenientes de Alcalde, que le sustituirán, por el orden de 
su nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Los Tenientes de Alcalde tendrán el tratamiento de Ilustrísima.

La Junta de Gobierno Local

Esta Junta de Gobierno Local, cuyos miembros son designados y cesados 
libremente por el Alcalde, presenta como novedad que hasta un tercio, como 
máximo, de sus miembros, excluido el Alcalde, pueden ser personas que no os-
tenten la condición de Concejales. Se viene así a reforzar el perfil ejecutivo de 
este órgano.

El artículo 126 de la LBRL señala que: 

La Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcal-
de, colabora de forma colegiada en la función de dirección política que a éste 
corresponde y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas que se señalan en 
el artículo 127 de esta ley.

Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la 
Junta de Gobierno Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio del núme-
ro legal de miembros del Pleno, además del Alcalde.

El Alcalde podrá nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a 
personas que no ostenten la condición de concejales, siempre que su número no 
supere un tercio de sus miembros, excluido el Alcalde. Sus derechos económicos 
y prestaciones sociales serán los de los miembros electivos.

La Sentencia TC Pleno 103/2013, de 25 de abril, declara incons  tucional y nulo 
el ar  culo 126.2, párrafo segundo, inciso primero, en los términos establecidos en el 
Fundamento Jurídico 6. º Que declara que la: «incons  tucionalidad se limita única y 
exclusivamente a la facultad que se reconoce al Alcalde para nombrar como miem-
bros de la Junta de Gobierno a personas que no ostenten la condición de concejales, 
pero no se ex  ende a la regulación de dicho órgano. Pero antes de pronunciar el 
fallo de incons  tucionalidad y consiguiente nulidad a que conduce nuestro razona-
miento, es preciso determinar cuál es el alcance y efectos que corresponde atribuir a 
dicho fallo y, en tal sen  do, debemos establecer que han de considerarse situaciones 
consolidadas no suscep  bles de ser revisadas con fundamento en esta Sentencia las 
nacidas con anterioridad a la fecha de su publicación. Y todo ello sin perjuicio de la 
libertad de organización de los Ayuntamientos del funcionamiento de la ac  vidad de 
asesoramiento a sus órganos de gobierno, en el marco de la legislación aplicable.



En todo caso, para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se re-
quiere que el número de miembros de la Junta de Gobierno Local que ostentan 
la condición de concejales presentes sea superior al número de aquellos miem-
bros presentes que no ostentan dicha condición.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local podrán asistir a las sesiones del 
Pleno e intervenir en los debates, sin perjuicio de las facultades que correspon-
den a su Presidente.

La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su ges-
tión de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de 
sus miembros por su gestión.

La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus 
miembros que reúna la condición de concejal, designado por el Alcalde, quien 
redactará las actas de las sesiones y certificará sobre sus acuerdos. Existirá un 
órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la mis-
ma, cuyo titular será nombrado entre funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional. Sus funciones serán las siguientes:

a) La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local.

b) La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno
Local.

c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las
reuniones.

d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos.

Las deliberaciones de la Junta de Gobierno Local son secretas. A sus sesiones 
podrán asistir los concejales no pertenecientes a la Junta y los titulares de los 
órganos directivos, en ambos supuestos cuando sean convocados expresamente 
por el Alcalde.

Atribuciones de la Junta de Gobierno Local 

Según el artículo 127 LBRL:

Corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, in-
cluidos los orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno
y sus comisiones.

b) La aprobación del proyecto de presupuesto.

c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística
cuya aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno.



d) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del
planeamiento general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de
los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

e) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación secto-
rial la atribuya expresamente a otro órgano.

f) Letra f) del número 1 del artículo 127 derogada por la letra b) de la dispo-
sición derogatoria única de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público

g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en ma-
teria de su competencia, disponer gastos previamente autorizados por el
Pleno, y la gestión del personal.

h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal
de acuerdo con el presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo
público, las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos
de trabajo, el número y régimen del personal eventual, la separación del
servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 99 de esta ley, el despido del personal laboral, el régimen
disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén
expresamente atribuidas a otro órgano.

La composición de los tribunales de oposiciones será predominantemente
técnica, debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Su presidente
podrá ser nombrado entre los miembros de la Corporación o entre el per-
sonal al servicio de las Administraciones públicas.

i) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la
Administración municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
adicional octava para los funcionarios de Administración local con habili-
tación de carácter nacional.

j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su
competencia.

k) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.

l) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por ley esté atribuida a otro
órgano.

m) Designar a los representantes municipales en los órganos colegiados de
gobierno o administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual
sea su naturaleza, en los que el Ayuntamiento sea partícipe. Letra m) del
número 1 del artículo 127 redactada por el número treinta y dos del artí-
culo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y soste-
nibilidad de la Administración Local.



n) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes. Letra n) del número 1 del artículo 127 introducida por el número
treinta y dos del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de ra-
cionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

La Junta de Gobierno Local podrá delegar en los Tenientes de Alcalde, en 
los demás miembros de la Junta de Gobierno Local, en su caso, en los demás 
concejales, en los coordinadores generales, directores generales u órganos simi-
lares, las funciones enumeradas en los párrafos e), f), g), h) con excepción de la 
aprobación de la relación de puestos de trabajo, de las retribuciones del personal, 
de la oferta de empleo público, de la determinación del número y del régimen 
del personal eventual y de la separación del servicio de los funcionarios, y l) del 
apartado anterior.

Los Distritos

En cuanto a los distritos en los municipios de Gran población, constituyen 
un instrumento esencial para el desarrollo de políticas de proximidad y partici-
pación en los municipios altamente poblados, tanto desde la perspectiva de la 
desconcentración de funciones como desde la de la participación ciudadana, se 
establece su carácter necesario, debiendo además cada Ayuntamiento establecer 
el porcentaje mínimo de sus recursos que deberá gestionarse por distritos.

Así el artículo 128 LBRL señala que

Los ayuntamientos deberán crear distritos, como divisiones territoriales pro-
pias, dotadas de órganos de gestión desconcentrada, para impulsar y desarrollar 
la participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales y su mejora, 
sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio.

Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de los distritos y su re-
gulación, en los términos y con el alcance previsto en el artículo 123, así como 
determinar, en una norma de carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los 
recursos presupuestarios de la corporación que deberán gestionarse por los dis-
tritos, en su conjunto.

La presidencia del distrito corresponderá en todo caso a un concejal.

La asesoría jurídica

La ley regula también la asesoría jurídica, requiriendo para su titular la con-
dición de funcionario con habilitación de carácter nacional o de funcionario de 
carrera de cualquier Administración pública y la titulación de licenciado en De-
recho.



De esta forma el artículo 129 LBRL manifiesta que:

Sin perjuicio de las funciones reservadas al secretario del Pleno por el párrafo 
e) del apartado 5 del artículo 122 de esta ley, existirá un órgano administrativo
responsable de la asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a 
los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la represen-
tación y defensa en juicio del ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 447 de la Ley 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judi-
cial. (La referencia al artículo 447 de la LOPJ, debe entenderse hecha al artículo 
544.3 de la LOPJ, en la redacción dada el mismo por la L.O. 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial)

Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local, entre 
personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.

b) Ostentar la condición de funcionario de administración local con habilita-
ción de carácter nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las
comunidades autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para
su ingreso el título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

Órganos superiores y directivos

También se establece una clasificación de los órganos superiores municipa-
les, que son el Alcalde y los miembros de la Junta de Gobierno Local, y los de 
carácter directivo. (Sin perjuicio de que las Comunidades autónomas completen 
el elenco de órganos directivos, dentro de la competencia de regular la organiza-
ción complementaria.)

Así el artículo 130 manifiesta: 

1. Son órganos superiores y directivos municipales los siguientes:

A) Órganos superiores:

a) El Alcalde.

b) Los miembros de la Junta de Gobierno Loca.

B) Órganos directivos:

a) Los coordinadores generales de cada área o concejalía.

b) Los directores generales u órganos similares que culminen la organización
administrativa dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías.

c) El titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al conce-
jal-secretario de la misma.



d) El titular de la asesoría jurídica.

e) El Secretario general del Pleno.

f) El interventor general municipal.

g) En su caso, el titular del órgano de gestión tributaria.

2. Tendrán también la consideración de órganos directivos, los titulares de los
máximos órganos de dirección de los organismos autónomos y de las entidades 
públicas empresariales locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 
85 bis, párrafo b).

3. El nombramiento de los coordinadores generales y de los directores gene-
rales, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia deberá 
efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Au-
tónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que 
pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el 
Reglamento Orgánico Municipal permita que, en atención a las características 
específicas de las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha 
condición de funcionario. 

Número 3 del artículo 130 redactado por el número treinta y tres del artículo 
primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local.

4. Los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de in-
compatibilidades establecido en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, y en otras 
normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación.

El Consejo Social de la ciudad

También debe destacarse el establecimiento del denominado Consejo Social 
de la ciudad, como mecanismo participativo de carácter consultivo de las princi-
pales organizaciones económicas y sociales del municipio, centrado esencialmen-
te en el campo del desarrollo local y de la planificación estratégica urbana, ámbi-
tos éstos que están adquiriendo una importancia esencial en las políticas locales.

El artículo 131 LBRL señala al respecto que:

En los municipios señalados en este título, existirá un Consejo Social de la 
Ciudad, integrado por representantes de las organizaciones económicas, socia-
les, profesionales y de vecinos más representativas.

Corresponderá a este Consejo, además de las funciones que determine el 
Pleno mediante normas orgánicas, la emisión de informes, estudios y propuestas 



en materia de desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad 
y grandes proyectos urbanos.

Comisión especial de sugerencias y reclamaciones

Por último, otra novedad relevante en el ámbito organizativo es el estable-
cimiento de un órgano para la participación de los vecinos y la defensa de sus 
derechos. La ley ha puesto el acento en este ámbito al prever la necesidad de que 
esta defensa se garantice mediante la creación de una Comisión de Sugerencias 
y Reclamaciones, que estará formada por miembros del Pleno, con participación 
de todos los grupos políticos.

A esta Comisión se refiere el artículo 132 LBRL en los siguientes términos:

1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración mu-
nicipal, el Pleno creará una Comisión especial de Sugerencias y Reclama-
ciones, cuyo funcionamiento se regulará en normas de carácter orgánico.

2. La Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por
representantes de todos los grupos que integren el Pleno, de forma propor-
cional al número de miembros que tengan en el mismo.

3. La citada Comisión podrá supervisar la actividad de la Administración mu-
nicipal, y deberá dar cuenta al Pleno, mediante un informe anual, de las
quejas presentadas y de las deficiencias observadas en el funcionamiento
de los servicios municipales, con especificación de las sugerencias o reco-
mendaciones no admitidas por la Administración municipal. No obstante,
también podrá realizar informes extraordinarios cuando la gravedad o la
urgencia de los hechos lo aconsejen.

4. Para el desarrollo de sus funciones, todos los órganos de Gobierno y de la
Administración municipal están obligados a colaborar con la Comisión de
Sugerencias y Reclamaciones.

3.6. Competencias municipales

Introducción

La Ley 27/2013 de 27 diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (LRSAL) ha supuesto, una gran modificación de nuestra 
LBRL y ha afectado de forma significativa a las competencias de la Corporacio-
nes Locales. 

En la Exposición de Motivos de la LRSAL manifiesta que uno de los objetivos 
básicos de la LRSAL es “clarificar las competencias locales”.



Las principales novedades en materia de competencias municipales son las 
siguientes:

– Se incorpora la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera como marco de referencia para la determinación de la auto-
nomía local y de la atribución de competencias por parte del Estado o las
Comunidades Autónomas a los municipios y provincias.

– Las competencias de las Entidades Locales podrán ser propias o atribuidas
por delegación. Sólo podrán ejercer competencias distintas de las propias
o atribuidas por delegación, cuando no se ponga en riesgo la sostenibili-
dad financiera de la Hacienda municipal y no se produzca la ejecución
simultánea del mismo servicio por otra Administración Pública, por lo que
será necesario informe previo de la Administración competente por razón
de la materia que señale que no existen duplicidades, y también de la
Administración que tenga atribuida la tutela financiera, las Comunidades
Autónomas como regla general.

– El artículo 25 ya no contiene, como hasta ahora, una cláusula general que
permita a los municipios prestar toda clase de actividades y cuantos ser-
vicios contribuyeran a satisfacer las necesidades de la comunidad vecinal,
sino que recoge un listado de materias en las que los municipios ejercerán
competencias propias en los términos que establezca la legislación del
Estado o de las Comunidades Autónomas.

– Casi todas las materias de este listado coinciden con las que contenía an-
teriormente el artículo 25 pero se producen modificaciones importantes
por ejemplo:

– La promoción y gestión de vivienda viene ahora referida únicamente a la
vivienda de protección pública, y se añade la conservación y rehabilitación
de la edificación, así como la protección contra la contaminación acústica,
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

– La prestación de servicios sociales que recogía la anterior redacción del
artículo queda restringida a la evaluación e información de situaciones de
necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo
de exclusión social.

– Desaparece la referencia a la protección de los consumidores.

– El sostenimiento de los centros docentes públicos se sustituye por la con-
servación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria
o de educación especial.

– La Ley que determine las competencias municipales sobre estas materias
debe ir acompañada de una memoria económica y prever la dotación de



los recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las Enti-
dades Locales.

– Se modifica el artículo 27, que hace referencia a la posibilidad de dele-
gación de competencias en los municipios por parte del Estado
o las Comunidades Autónomas, recogiéndose un listado de compe-
tencias que, entre otras, el Estado y las Comunidades Autónomas pueden
delegar, así como los requisitos de la delegación (no podrá ser inferior a
cinco años, no puede suponer un mayor gastos para las Administraciones
Públicas y deberá acompañarse de una memoria económica).

Los convenios, acuerdos y otros instrumentos de cooperación que ya hu-
bieran suscrito el Estado o las Comunidades Autónomas con las Entida-
des Locales, mediante los que se financien competencias distintas de las
contempladas en la Ley, deberán adaptarse a la misma antes del 31 de
diciembre de 2014. Una vez transcurrido este plazo, si no se han adaptado
quedarán sin efecto. (Disposición adicional décima).

– Se mantienen los servicios mínimos que deben prestar los municipios
en función de su población, con alguna variación. Así, desaparece el con-
trol de alimentos y bebidas como servicio mínimo en todos los municipios
o el mercado en los municipios de más de 5.000 habitantes.

– Desaparece el contenido del artículo 28 que permitía a los municipios ejer-
cer competencias complementarias de las propias de otras Administracio-
nes Públicas en materias como educación, cultura, promoción de la mujer,
vivienda, sanidad o protección del medio ambiente.

– Se modifica el artículo 57 para fijar como obligatoria la inclusión de una
cláusula de garantía de pago en el ejercicio de competencias de-
legadas cuando las Comunidades Autónomas deleguen competencias o
suscriban convenios con las Entidades Locales que impliquen obligaciones
financieras o compromisos de pago a cargo de la Comunidad Autónoma.

Esta cláusula consistirá en una autorización de la Comunidad Autónoma 
a la Administración General del Estado para que le aplique retenciones en las 
transferencias que le correspondan por aplicación de su sistema de financiación. 
En dicha cláusula se determinará el plazo de pago de sus compromisos por la 
Comunidad Autónoma, el plazo que tiene la Entidad Local para reclamar a la 
Comunidad Autónoma en caso de incumplimiento, y el plazo de la Entidad Local 
para comunicar a la Administración General del Estado que se ha producido este 
incumplimiento. La misma clausula deberá incluirse también en los acuerdos de 
delegación de competencias o en los convenios de colaboración que vayan a ser 
objeto de prórroga tras la entrada en vigor de la Ley.

Con el objeto de estudiar las competencias en profundidad y con este punto 
de partida, conviene partir del régimen general de competencias locales, previsto 



en el Artículo 7 de la LBRL (en su nueva redacción dada por el número tres 
del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y soste-
nibilidad de la Administración Local) que manifiesta lo siguiente:

1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por
delegación.

2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y
demás Entidades Locales territoriales solo podrán ser determinadas por
Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabili-
dad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y
ejecución con las demás Administraciones Públicas.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas
competencias, podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus
competencias.

Las competencias delegadas se ejercen en los términos estable-
cidos en la disposición o en el acuerdo de delegación, según corres-
ponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27 (Cuyo
contenido vemos a continuación cuando analicemos las competencias
delegadas), y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad
y eficiencia.

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las
propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en
riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal,
de acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración
Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes pre-
vios de la Administración competente por razón de materia, en el que se
señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga
atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nue-
vas competencias.

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los tér-
minos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Por tanto el municipio dispone de competencias: 

– propias;

– delegadas; y

– “distintas de las propia y de las atribuidas por delegación”.

Partiendo de esta división pasamos a estudiar cada una.



Competencias propias

Según el artículo 25 LBRL redactado según la LRSAL:

El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competen-
cias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los térmi-
nos previstos en este artículo. 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los tér-
minos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 
siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.
Protección y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la
vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera.
Conservación y rehabilitación de la edificación.

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión
de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acús-
tica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de
aguas residuales.

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo
urbano.

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.

j) Protección de la salubridad pública.

k) Cementerios y actividades funerarias.

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiem-
po libre.

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y
cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la ob-
tención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros
docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de



titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial. 

ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos 
en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se 
determinarán por Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de 
servicios locales conforme a los principios de descentralización, eficiencia, estabi-
lidad y sostenibilidad financiera. 

La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una 
memoria económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las 
Administraciones Públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de esta-
bilidad, sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley 
debe prever la dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia 
financiera de las Entidades Locales sin que ello pueda conllevar, en ningún caso, 
un mayor gasto de las Administraciones Públicas. 

Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes 
señalados. 

La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garan-
tizando que no se produce una atribución simultánea de la misma competencia 
a otra Administración Pública. 

Servicios mínimos

Se mantienen los servicios mínimos que deben prestar los municipios en 
función de su población, con alguna variación. Así, desaparece el control de ali-
mentos y bebidas como servicio mínimo en todos los municipios o el mercado en 
los municipios de más de 5.000 habitantes.

El artículo 26 LBRL también redactado de nuevo por la LRSAL, manifiesta 
que:

Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 

a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de resi-
duos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantari-
llado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además:
parque público, biblioteca pública y tratamiento de residuos.



c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además:
protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad so-
cial y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión
social, prevención y extinción de incendios e instalaciones deportivas de
uso público.

d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además:
transporte colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano.

En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Dipu-
tación provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los 
siguientes servicios: 

a) Recogida y tratamiento de residuos.

b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de
aguas residuales.

c) Limpieza viaria.

d) Acceso a los núcleos de población.

e) Pavimentación de vías urbanas.

f) Alumbrado público.

Para coordinar la citada prestación de servicios la Diputación propondrá, con 
la conformidad de los municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas la forma de prestación, consistente en la prestación directa 
por la Diputación o la implantación de fórmulas de gestión compartida a través 
de consorcios, mancomunidades u otras fórmulas. Para reducir los costes efecti-
vos de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la propuesta formu-
lada que deberá contar con el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma si 
es la Administración que ejerce la tutela financiera. 

Cuando el municipio justifique ante la Diputación que puede prestar estos 
servicios con un coste efectivo menor que el derivado de la forma de gestión 
propuesta por la Diputación provincial o entidad equivalente, el municipio podrá 
asumir la prestación y coordinación de estos servicios si la Diputación lo consi-
dera acreditado. 

Cuando la Diputación o entidad equivalente asuma la prestación de estos 
servicios repercutirá a los municipios el coste efectivo del servicio en función de 
su uso. Si estos servicios estuvieran financiados por tasas y asume su prestación 
la Diputación o entidad equivalente, será a ésta a quien vaya destinada la tasa 
para la financiación de los servicios. 

La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, 
prevista en el artículo 36, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecua-
da prestación de los servicios mínimos. 



Competencias delegadas

Además el artículo 27 señala que:

El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias. 

La delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir 
a eliminar duplicidades administrativas y ser acorde con la legislación de estabi-
lidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y du-
ración de ésta, que no podrá ser inferior a cinco años, así como el control de 
eficiencia que se reserve la Administración delegante y los medios personales, 
materiales y económicos, que ésta asigne sin que pueda suponer un mayor gasto 
de las Administraciones Públicas. 

La delegación deberá acompañarse de una memoria económica donde se 
justifiquen los principios a que se refiere el párrafo segundo de este apartado y se 
valore el impacto en el gasto de las Administraciones Públicas afectadas sin que, 
en ningún caso, pueda conllevar un mayor gasto de las mismas. 

Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más 
municipios de la misma provincia una o varias competencias comunes, dicha 
delegación deberá realizarse siguiendo criterios homogéneos. 

La Administración delegante podrá solicitar la asistencia de las Diputaciones 
provinciales o entidades equivalentes para la coordinación y seguimiento de las 
delegaciones previstas en este apartado. 

Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia 
de los servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los 
procesos de racionalización administrativa, generando un ahorro neto de recur-
sos, la Administración del Estado y las de las Comunidades Autónomas podrán 
delegar, siguiendo criterios homogéneos, entre otras, las siguientes competencias: 

a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental.

b) Protección del medio natural.

c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportuni-
dades y la prevención de la violencia contra la mujer.

d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma.

e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación
de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil.

f) Realización de actividades complementarias en los centros docentes.



g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Au-
tónoma o del Estado, con estricta sujeción al alcance y condiciones que
derivan del artículo 149.1.28. ª de la Constitución Española.

h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad
Autónoma o del Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes
cuando se usen fuera del horario lectivo.

i) Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales.

j) Promoción y gestión turística.

k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos pú-
blicos.

l) Liquidación y recaudación de tributos propios de la Comunidad Autóno-
ma o del Estado.

m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades en los registros adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado.

n) Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa.

o) Cooperación con la Administración educativa a través de los centros aso-
ciados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los 
servicios delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, 
en cualquier momento, información sobre la gestión municipal, así como enviar 
comisionados y formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de 
las deficiencias observadas. En caso de incumplimiento de las directrices, dene-
gación de las informaciones solicitadas, o inobservancia de los requerimientos 
formulados, la Administración delegante podrá revocar la delegación o ejecutar 
por sí misma la competencia delegada en sustitución del Municipio. Los actos del 
Municipio podrán ser recurridos ante los órganos competentes de la Administra-
ción delegante. 

La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio in-
teresado. 

La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente 
financiación, para lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente en los presupuestos de la Administración delegante para 
cada ejercicio económico, siendo nula sin dicha dotación. 

El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la Administra-
ción autonómica delegante facultará a la Entidad Local delegada para compen-
sarlas automáticamente con otras obligaciones financieras que ésta tenga con 
aquélla. 



La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación 
o renuncia de la delegación. Entre las causas de renuncia estará el incumplimien-
to de las obligaciones financieras por parte de la Administración delegante o 
cuando, por circunstancias sobrevenidas, se justifique suficientemente la imposi-
bilidad de su desempeño por la Administración en la que han sido delegadas sin 
menoscabo del ejercicio de sus competencias propias. El acuerdo de renuncia se 
adoptará por el Pleno de la respectiva Entidad Local. 

Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación del Estado 
o de las Comunidades Autónomas.

Los convenios, acuerdos y otros instrumentos de cooperación que ya hubie-
ran suscrito el Estado o las Comunidades Autónomas con las Entidades Locales, 
mediante los que se financien competencias distintas de las contempladas en la 
Ley, deberán adaptarse a la misma antes del 31 de diciembre de 2014. Una vez 
transcurrido este plazo, si no se han adaptado quedarán sin efecto. (Disposición 
adicional décima).

Garantía de pago en el ejercicio de competencias delegadas

Por su parte el Artículo 57 bis (introducido por el número diecisiete del 
artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibi-
lidad de la Administración Local) establece que:

1. Si las Comunidades Autónomas delegan competencias o suscriben con-
venios de colaboración con las Entidades Locales que impliquen obliga-
ciones financieras o compromisos de pago a cargo de las Comunidades
Autónomas, será necesario que éstas incluyan una cláusula de garantía
del cumplimiento de estos compromisos consistente en la autorización a
la Administración General del Estado a aplicar retenciones en las trans-
ferencias que les correspondan por aplicación de su sistema de finan-
ciación. La citada cláusula deberá establecer, en todo caso, los plazos
para la realización de los pagos comprometidos, para la reclamación por
parte de la Entidad Local en caso de incumplimiento por parte de la
Comunidad Autónoma de la obligación que hubiere contraído y para la
comunicación a la Administración General del Estado de haberse produ-
cido dicho incumplimiento, teniendo en cuenta el plazo que, en su caso,
se pueda establecer mediante la Orden del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas a la que se refiere el apartado 3 de este artículo.
Para la aplicación de esta cláusula no será precisa la autorización previa
a la que hace referencia la disposición adicional septuagésima segunda
de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2013.



2. Los acuerdos de delegación de competencias y convenios de colaboración
que, a la entrada en vigor de la presente norma, hayan sido objeto de
prórroga, expresa o tácita, por tiempo determinado, sólo podrán volver
a prorrogarse en el caso de que se incluyan en los mismos la cláusula de
garantía a la que hace referencia el apartado anterior. Esta norma será de
aplicación a aquellos acuerdos que se puedan prorrogar, expresa o tácita-
mente, por vez primera con posterioridad a la citada entrada en vigor.

3. El procedimiento para la aplicación de las retenciones mencionadas en el
apartado 1 anterior y la correspondiente puesta a disposición a favor de
las Entidades Locales de los fondos retenidos a las Comunidades Autóno-
mas se regulará mediante Orden del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas a la que se refiere la disposición adicional septuagésima
segunda de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2013.

Competencias distintas de las propias y de las delegadas

Analizando un poco más la modificación que ha sufrido la regulación de la 
Ley de Bases de régimen local con la nueva reforma de 27/2013 de 27 de di-
ciembre. Los Municipios, como hemos señalado anteriormente tienen compe-
tencias propias y competencias atribuidas por delegación y sólo podrán 
ejercer competencias distintas de éstas si se dan los requisitos recogidos 
en el artículo 7.4 de la LBRL (que no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
financiera de su Hacienda, y no se produzca la ejecución simultánea del mismo 
servicio por otra Administración).

El artículo 7.4 LBRL dispone al efecto que:

Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las pro-
pias y de las atribuidas por delegación cuando:

– no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Ha-
cienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y

– no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio
público con otra Administración Pública.

A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Ad-
ministración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia 
de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera 
sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los tér-
minos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas”



Competencias en materia de salud y servicios sociales

La Ley 27/2013 de 27 de diciembre respecto a las competencias relativas a 
la Salud, y a los servicios sociales en sus disposiciones transitorias primera y se-
gunda, establece que las Comunidades Autónomas asumen su titularidad, hasta 
ahora eran competencias municipales.

Asunción por las Comunidades Autónomas de las competencias 
relativas a la salud. Disposición transitoria primera. LRSA

Las Comunidades Autónomas asumen la titularidad de las competencias que 
hasta ahora venían prestando los municipios relativas a la participación en la 
gestión de la atención primaria de la salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 36.1 i), en relación con la competencia que corresponde a las Diputaciones 
de coordinación de la prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los 
consultorios médicos en los municipios con población inferior a 5000 habitantes. 
No obstante se prevé la posibilidad de que las Comunidades Autónomas dele-
guen en los Municipios o Diputaciones, estas competencias, de acuerdo con el 
artículo 27 de la LBRL.

Esta asunción se realizará de forma progresiva en un plazo máximo de 
cinco años desde la entrada en vigor de la Ley.

Asunción por las Comunidades Autónomas de las competencias 
relativas a servicios sociales. Disposición transitoria segunda.

Las Comunidades Autónomas asumen la titularidad de las competencias 
que hasta ahora venían prestando los municipios, relativas a la prestación de 
los servicios sociales y de promoción y reinserción social. No obstante se prevé 
la posibilidad de que las Comunidades Autónomas deleguen en los Municipios 
o Diputaciones estas competencias, de acuerdo con el artículo 27 de la LBRL.

La fecha máxima prevista para la asunción es la de 31 de diciembre de 
2015.

Otras competencias afectadas por la LRSAL.

La Disposición transitoria tercera de la LRSAL dispone que en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de la Ley de Racionalización, las Comunidades 
Autónomas prestarán los servicios relativos a la inspección y control sani-



tario de mataderos, de industrias alimentarias y bebidas que hasta ese momento 
vinieran prestando los municipios.

Por su parte también hay que mencionar la Disposición adicional deci-
moquinta la cual manifiesta: que las normas reguladoras del sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas y de las haciendas locales fijarán los 
términos en los que las Comunidades Autónomas asumirán la titularidad de las 
competencias que se prevén como propias del Municipio, aún cuando hayan 
sido ejercidas por éstas, por Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, 
o por cualquier otra Entidad Local, relativas a participar en la vigilancia
del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las Ad-
ministraciones educativas correspondientes en la obtención de los so-
lares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes, así 
como la conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de 
titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, 
de educación primaria o de educación especial, para lo que se contem-
plará el correspondiente traspaso de medios económicos, materiales 
y personales.

Conflictos de competencias 

Los conflictos de competencias entre distintas entidades locales están regula-
das en los artículos 50.2 LBRL y 222.2 ROFRJEL los cuales viene a decir que los 
conflictos de competencias planteados entre diferentes entidades locales serán 
resueltos por la Administración de la Comunidad Autónoma o por la Adminis-
tración del Estado, previa audiencia de las Comunidades Autónomas afectadas, 
según se trate de entidades pertenecientes a la misma o a distinta Comunidad, y 
sin perjuicio de la ulterior posibilidad de impugnar la resolución dictada ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.




